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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Filosofía 37008126

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Lógica y Filosofía de la Ciencia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad de Granada; la

Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia, arqueología, geografía, filosofía y

humanidades

Nacional

CONVENIO

Convenio de colaboración entre las Universidades de Granada, Salamanca, Valladolid y Autónoma de Madrid

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JAVIER PEÑA GONZÁLEZ Director Académico de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Teresa Escribano Bailón Delegada del Rector para Estudios de Postgrado y Formación
Permanente

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANDREI MOLDOVAN Director del Máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospedería Fonseca, Fonseca, nº 2, 1ª planta 37002 Salamanca 686443690

E-MAIL PROVINCIA FAX

delegadapostgrado@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de septiembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 9
26

55
53

87
84

45
47

87
45

54
60

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926555387844547874554601


Identificador : 3501089 Fecha : 16/10/2025

3 / 62

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la
Ciencia por la Universidad Autónoma de Madrid;
la Universidad de Granada; la Universidad de
Salamanca y la Universidad de Valladolid

Nacional Convenio de colaboración
entre las Universidades de
Granada, Salamanca, Valladolid y
Autónoma de Madrid

Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

023 Universidad Autónoma de Madrid

019 Universidad de Valladolid

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

40 5 15

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

47008131 Escuela de Doctorado de la
Universidad de Valladolid

No No

1.4-1.9.2 Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS POR MODALIDAD

10

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

10 10

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Granada
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

18013411 Escuela Internacional de Posgrado No No

1.4-1.9.2 Escuela Internacional de Posgrado
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

10

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

10 10

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad Autónoma de Madrid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

28027096 Facultad de Filosofía y Letras No No

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía y Letras
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL
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No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

10

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

10 10

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.4-1.9 Universidad de Salamanca
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

37008126 Facultad de Filosofía Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Filosofía
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS
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1.3. Objetivos formativos

1.3.1.a) Principales objetivos formativos del título

El Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia ofrece una formación avanzada, especializada y de orientación investigadora en las princi-
pales áreas de la disciplina, que se ven reflejadas en las líneas de investigación en que se estructura el plan de estudios: lógica, filosofía de la ciencia,
teoría de la argumentación, y filosofía del lenguaje y de la mente. Su objetivo es preparar al estudiante para la investigación académica, el acceso a
programas de doctorado y el desarrollo de competencias transversales altamente valoradas en distintos entornos profesionales.

La titulación proporciona un entorno formativo riguroso que combina fundamentos teóricos con una iniciación práctica a la investigación filosófica, a tra-
vés de asignaturas especializadas, formación metodológica y la elaboración del Trabajo Fin de Máster. Promueve una experiencia educativa centrada
en el pensamiento crítico, la argumentación rigurosa, la claridad conceptual y el análisis interdisciplinario.

Los objetivos generales del máster son:
1. Ofrecer una formación especializada en lógica y filosofía de la ciencia, articulada en torno a sus principales áreas de investigación #lógica, historia y filosofía

de la ciencia, teoría de la argumentación, y filosofía del lenguaje y de la mente#, con una orientación claramente investigadora.
2. Promover un enfoque crítico e interdisciplinar del conocimiento científico y filosófico, situando los problemas y teorías en sus contextos históricos, episte-

mológicos y sociales, y fomentando la conexión entre distintos enfoques metodológicos y conceptuales.
3. Proporcionar una base metodológica sólida para la investigación filosófica, que permita a los estudiantes formular preguntas relevantes, emplear herramien-

tas analíticas rigurosas y trabajar con fuentes bibliográficas especializadas.
4. Fomentar la integración de los estudiantes en entornos académicos de investigación, mediante la realización de trabajos orientados a la producción de cono-

cimiento original, el uso de herramientas formales y argumentativas, y la participación en debates especializados.
5. Desarrollar un entorno de formación centrado en el rigor conceptual, la claridad expositiva y la argumentación crítica, como elementos fundamentales

para la escritura y comunicación académica en filosofía.
6. Contribuir a la preparación de futuros investigadores en lógica y filosofía de la ciencia, facilitando la transición hacia programas de doctorado y la incorpo-

ración a proyectos y equipos de investigación consolidados.

1.3.1.b). Objetivos formativos de las menciones o especialidades

No hay especialidades.

1.3.2. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus objetivos

No hay

1.3.4. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y justificación de sus objetivos

No procede.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ver al final del Apartado: Justificación (1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C11 - Gestionar de forma autónoma los recursos informáticos y documentales para desarrollar procesos de investigación filosófica
rigurosos. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C7 - Interpretar críticamente los factores semánticos, lógicos, epistemológicos y éticos presentes en las ciencias y tecnologías.
TIPO: Competencias
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C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

C9 - Diseñar y evaluar actividades de transferencia del conocimiento filosófico y lógico. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Planificar y estructurar proyectos de investigación filosófica en lógica, epistemología y filosofía de la ciencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

H5 - Usar herramientas formales para representar argumentos e inferencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Comunicar ideas complejas de forma clara y estructurada tanto a públicos especializados como no especializados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar bases de datos académicas y recursos documentales en la investigación filosófica. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K10 - Enumerar y explicar los criterios de evaluación de investigaciones filosóficas de alta calidad a nivel internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Reconocer los vínculos entre filosofía de la ciencia, filosofía del lenguaje y filosofía de la mente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K7 - Explicar los principales problemas epistemológicos y ontológicos presentes en la ciencia moderna. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K8 - Describir los métodos de investigación filosófica y su aplicación al estudio de problemas filosóficos contemporáneos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Perfil de ingreso recomendado:

Este Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia está dirigido preferentemente a licenciados o graduados de Filosofía, y también a los de la
rama de ciencias (Matemáticas, Física, etc), de ciencias sociales y de humanidades, con un buen expediente académico e interés en profundizar en el
conocimiento de la Ciencia desde el punto de vista de la Filosofía.

Se recomienda, además:

· Formación previa o experiencia en disciplinas que aborden problemas teóricos generales o transversales (por ejemplo, filosofía, ciencias cognitivas, historia o so-
ciología de la ciencia).

· Capacidad demostrada para integrar conocimientos de distintas áreas (por ejemplo, mediante trabajos interdisciplinarios, asignaturas cursadas en varios campos,
o participación en proyectos que combinen ciencias naturales y humanas).

· Producción académica o trayectoria formativa que refleje pensamiento crítico sobre la ciencia, ya sea en forma de ensayos, artículos, exposiciones orales o parti-
cipación en debates académicos.

· Resultados anteriores que evidencien creatividad y razonamiento abstracto (por ejemplo, calificaciones destacadas en asignaturas como lógica, filosofía teórica o
matemáticas, o participación en olimpiadas, concursos o publicaciones de carácter teórico).

· Poseer un nivel de español, en el caso de que su lengua materna no sea el español, equivalente al B2 de Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas
(MCER).

· Tener consolidados los conocimientos de inglés equivalentes al nivel B2 del MCER.

· Tener conocimientos básicos de uso de programas de edición como Microsoft Word, Excel, Power Point, o equivalentes y del manejo de la plataforma Studium.
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· Disponer de dispositivos, como Tablet, PC o móvil.

3.1.a) Requisitos de acceso

Para el acceso al máster se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que señala que #la po-
sesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su
caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e
instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster#. Una explicación detallada
aparece en la web https://www.usal.es/preinscripcion-masteres

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que sean equivalentes al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comproba-
ción por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acce-
der a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la
persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Por otro lado, es imprescindible dominar el español que es la lengua básica sobre la que se desarrollará la docencia. En caso de que su lengua mater-
na no sea el español, será obligatorio la acreditación documental del nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para Lenguas (MECERL).

El procedimiento de acceso se ajustará a la normativa general de la Universidad de Salamanca, disponible en el siguiente enlace: https://
www.usal.es/preinscripcion-masteres.

Se reservará, al menos, un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así
como para aquellos con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios
anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa.

En el caso de UGR, el procedimiento de acceso está disponible en este enlace: https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempre-
sasyuniversidad/sguit/?q=masteres

Las titulaciones que dan acceso en la UGR son las siguientes:

· Prioridad Alta: GRADO O LICENCIATURA EN FILOSOFÍA

· Prioridad Media: Grados o licenciaturas en ANTROPOLOGÍA SOCIAL, ANTROPOLOGÍA SOCIAL Y CULTURAL, BIOLOGÍA, BIOTECNOLOGÍA,
CIENCIAS AMBIENTALES, FÍSICA, HUMANIDADES, INGENIERÍA INFORMÁTICA, INGENIERÍA MATEMÁTICA, INGENIERÍA SISTEMAS DE
INFORMACIÓN, MATEMÁTICAS, PSICOLOGÍA

· Prioridad Baja: Resto de grados o licenciaturas de CIENCIAS o HUMANIDADES

· Resto: TITULACIÓN EQUIVALENTE A ARQUITECTO, GRADUADO, INGENIERO O LICENCIADO

En este título no hay pruebas especiales de acceso.

3.1.b) Procedimiento y criterios de admisión

Los estudiantes deberán realizar una solicitud de preinscripción en el programa oficial de Máster, en cualquiera de las universidades que matriculan.
Las solicitudes serán remitidas a la Comisión de Coordinación del Máster e irán acompañadas de un currículum, del expediente académico y eventual-
mente de una carta del interesado explicando sus motivaciones

Una vez presentadas las solicitudes en las universidades correspondientes, la Comisión Académica del Máster, por medio de los coordinadores de ca-
da una de las Universidades que ofertan el título, evaluará las solicitudes de admisión, pudiendo, si lo estima oportuno, convocar a una entrevista al
candidato.

Son condiciones necesarias para la admisión:

1. Acreditar el nivel B1 de inglés.
2. En el caso de estudiantes extranjeros cuya lengua materna no sea español deberán acreditar su conocimiento de dicha lengua mediante certificación del nivel B2

de lengua española, según MCERL.

Los criterios de valoración de las solicitudes y su ponderación serán los siguientes:

· Media del expediente académico (35%)

· Adecuación de la formación alegada para el ingreso, es decir, que el aspirante presente la formación, capacidades y resultados incluidos en el perfil de ingreso
determinado en el punto 3.1a (35%)

· Carta de motivación y de presentación, en su caso (10%)

· Publicaciones científicas (15%)

· Experiencia profesional relacionada con el ámbito de estudio del título (5%)

Documentación a presentar:

· Certificación académica

· Certificados acreditativos de idiomas.

· Currículum vitae

· Carta de presentación (opcional)

La información relativa a la preinscripción, matrícula e incorporación al máster podrá encontrarse en las webs oficiales de cualquiera de las universida-
des firmantes del convenio, adonde se remitirá igualmente desde la página central del máster: https://epimenides.usal.es/?q=requisitos-de-acceso

Complementos formativos
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No procede.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos

El reconocimiento se hará en función de la universidad donde se matricule cada estudiante. Cada universidad es-
tablece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos en base al #Artículo 10. Procedimientos de
reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales# del el Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las soli-
citudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno
de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

En la Universidad de Salamanca, los criterios generales, la normativa y los formularios sobre el reconocimiento y
transferencia de ECTS están en: https://www.usal.es/reconocimiento-y-transferencia-de-creditos

La Universidad de Valladolid: la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (Resolución de 26 de ju-
lio de 2012, del Rector de la UVA) y Modificación Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (Re-
solución de 20 de junio de 2016, del Rector de la UVA) disponible en este enlace: https://www.uva.es/export/si-
tes/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFERENCIA-DE-CREDITOS-00001/

La Universidad de Granada establece sus mecanismos de reconocimiento y transferencia de créditos en el
#Título II: Reconocimiento y transferencia de créditos# del Reglamento de Gestión Académica de la Universi-
dad Granada, aprobado por Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 23 de julio de 2021: https://
secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr171/_doc/ncg1712/%21

La Universidad Autónoma de Madrid: la normativa y los mecanismos de transferencia y reconocimiento de créditos
se especifican en el #Texto Refundido de la Normativa Reguladora Sobre Adaptación, Reconocimiento Y Transfe-
rencia de Créditos de la Universidad Autónoma de Madrid y de los procedimientos vinculados para ello#: https://
www.uam.es/uam/media/doc/1606970810226/texto-ref-normativa-reconocimiento-cg-13-12-2024.pdf

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS).

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios (TP) o de formación permanente:

Nº mínimo ECTS reconocidos: 0

Nº máximo ECTS reconocidos: 6 (en el caso de aplicar el 10% a un MU de 60 ECTS, como dice nuestro Reglamen-
to).
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3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida

En este título no se establecen programas de movilidad específicos. De hecho, no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes duran-
te el mismo ya que no es necesario para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. No obstante, si en un futuro se firman convenios de movili-
dad, estos atenderán a la Normativa de movilidad académica nacional e internacional de estudiantes de las diversas universidades participantes:

Para la Universidad de Salamanca: movilidad internacional disponible en: https://rel-int.usal.es/es/.; movilidad nacional disponible en Servicio de Be-
cas http://campus.usal.es/becas (apartado #convocatorias de movilidad).

Para la Universidad de Valladolid, se especifica lo siguiente:

· movilidad internacional:
o Estudiantes propios: toda la información del Programa de Movilidad de Estudios dirigido a los estudiantes de la Universidad de Valladolid puede encon-

trarse en: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/
o Estudiantes de acogida: http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-uni-

versidad-de-valladolid/
· movilidad nacional: Toda la información del programa puede consultarse en: https://movilidad.uva.es/

La organización de la movilidad de la Universidad de Granada se encuentra recogida en los títulos II (Del estudiantado enviado desde la UGR)
y Título III (Del estudiantado acogido en la UGR) del Reglamento de Movilidad Internacional de Estudiantes, aprobado en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Granada en su sesión de 26 de junio de 2019 y modificada el 2 de febrero de 2023: https://www.ugr.es/sites/default/fi-
les/2019-07/NCG1451.pdf

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: LÓGICA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 75

NIVEL 2: TEORÍA DE CONJUNTOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de conjuntos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: METALÓGICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metalógica I: Completud y sus consecuencias

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias
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C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: ARGUMENTACIÓN

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 30

NIVEL 2: TEORÍA DE LA ARGUMENTACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teoría de la argumentación: perspectivas y problemas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Conceptos y técnicas para el análisis de los argumentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H4 - Planificar y estructurar proyectos de investigación filosófica en lógica, epistemología y filosofía de la ciencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C7 - Interpretar críticamente los factores semánticos, lógicos, epistemológicos y éticos presentes en las ciencias y tecnologías.
TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: FILOSOFÍA DE LA CIENCIA

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 80

NIVEL 2: HISTORIA DE LA CIENCIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Historia de la ciencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE LA CIENCIA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía de la ciencia I: filosofía general de la ciencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: FILOSOFÍA DEL LENGUAJE Y DE LA MENTE

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 60

NIVEL 2: FILOSOFÍA DEL LENGUAJE

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía del lenguaje I: problemas filosóficos del análisis del lenguaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas
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H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: FILOSOFÍA DE LA MENTE

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Filosofía de la mente I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: CRÉDITOS OBLIGATORIOS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Metodología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de la investigación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H4 - Planificar y estructurar proyectos de investigación filosófica en lógica, epistemología y filosofía de la ciencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

H5 - Usar herramientas formales para representar argumentos e inferencias. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar bases de datos académicas y recursos documentales en la investigación filosófica. TIPO: Habilidades o destrezas

K10 - Enumerar y explicar los criterios de evaluación de investigaciones filosóficas de alta calidad a nivel internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K7 - Explicar los principales problemas epistemológicos y ontológicos presentes en la ciencia moderna. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K6 - Reconocer los vínculos entre filosofía de la ciencia, filosofía del lenguaje y filosofía de la mente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C11 - Gestionar de forma autónoma los recursos informáticos y documentales para desarrollar procesos de investigación filosófica
rigurosos. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

C9 - Diseñar y evaluar actividades de transferencia del conocimiento filosófico y lógico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 15 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H4 - Planificar y estructurar proyectos de investigación filosófica en lógica, epistemología y filosofía de la ciencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Comunicar ideas complejas de forma clara y estructurada tanto a públicos especializados como no especializados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H8 - Utilizar bases de datos académicas y recursos documentales en la investigación filosófica. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K10 - Enumerar y explicar los criterios de evaluación de investigaciones filosóficas de alta calidad a nivel internacional. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K8 - Describir los métodos de investigación filosófica y su aplicación al estudio de problemas filosóficos contemporáneos. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K6 - Reconocer los vínculos entre filosofía de la ciencia, filosofía del lenguaje y filosofía de la mente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C11 - Gestionar de forma autónoma los recursos informáticos y documentales para desarrollar procesos de investigación filosófica
rigurosos. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

C9 - Diseñar y evaluar actividades de transferencia del conocimiento filosófico y lógico. TIPO: Competencias

NIVEL 1: ASIGNATURAS OPTATIVAS

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 215

NIVEL 2: Metalógica II: Teoremas de limitación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Historia de la lógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Lógicas no clásicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lógica modal avanzada

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la Lógica I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Filosofía de la lógica II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Razonamiento explicativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lógicas de orden superior

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lógica e informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Lógica y argumentación
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la matemática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos
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K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Lógica y lenguaje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Seminario de lógica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas
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H4 - Planificar y estructurar proyectos de investigación filosófica en lógica, epistemología y filosofía de la ciencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Las prácticas argumentativas de la esfera pública

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C7 - Interpretar críticamente los factores semánticos, lógicos, epistemológicos y éticos presentes en las ciencias y tecnologías.
TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Razonamiento, argumentación e inteligencia artificial
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Falacias

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas
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H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K3 - Explicar conceptos y herramientas formales e informales en lógica contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C7 - Interpretar críticamente los factores semánticos, lógicos, epistemológicos y éticos presentes en las ciencias y tecnologías.
TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

C9 - Diseñar y evaluar actividades de transferencia del conocimiento filosófico y lógico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Seminario de argumentación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Planificar y estructurar proyectos de investigación filosófica en lógica, epistemología y filosofía de la ciencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias
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C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

C9 - Diseñar y evaluar actividades de transferencia del conocimiento filosófico y lógico. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Filosofía de la ciencia II: progreso científico y cambio teórico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Predicción científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 9
26

55
53

87
84

45
47

87
45

54
60

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926555387844547874554601


Identificador : 3501089 Fecha : 16/10/2025

30 / 62

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias
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C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la biología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de las ciencias sociales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas
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H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Teorías de la elección racional y racionalidad científica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la economía

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Comunicación de la ciencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Comunicar ideas complejas de forma clara y estructurada tanto a públicos especializados como no especializados. TIPO:
Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Describir los métodos de investigación filosófica y su aplicación al estudio de problemas filosóficos contemporáneos. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

C9 - Diseñar y evaluar actividades de transferencia del conocimiento filosófico y lógico. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ciencia, tecnología y género

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias
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C7 - Interpretar críticamente los factores semánticos, lógicos, epistemológicos y éticos presentes en las ciencias y tecnologías.
TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ciencia, tecnología y sociedad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Planificar y estructurar proyectos de investigación filosófica en lógica, epistemología y filosofía de la ciencia. TIPO:
Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K9 - Identificar los desafíos sociales y éticos implicados en la producción y uso del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C7 - Interpretar críticamente los factores semánticos, lógicos, epistemológicos y éticos presentes en las ciencias y tecnologías.
TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: La argumentación en la ciencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Formular preguntas filosóficas relevantes en contextos científicos, sociales y tecnológicos. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Política de la ciencia y desarrollo científico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos
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K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C7 - Interpretar críticamente los factores semánticos, lógicos, epistemológicos y éticos presentes en las ciencias y tecnologías.
TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Ciencia y democracia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K2 - Identificar los enfoques metodológicos y teóricos más relevantes en epistemología, metafísica, lógica y filosofía de la ciencia.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la tecnología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C7 - Interpretar críticamente los factores semánticos, lógicos, epistemológicos y éticos presentes en las ciencias y tecnologías.
TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Seminario de filosofía de la ciencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Elaborar revisiones críticas de literatura académica especializada. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos
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K6 - Reconocer los vínculos entre filosofía de la ciencia, filosofía del lenguaje y filosofía de la mente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Filosofía del lenguaje II: significado, referencia e intencionalidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Significado, modalidad y conocimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Pragmática I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Explicar los principales problemas epistemológicos y ontológicos presentes en la ciencia moderna. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias
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C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Pragmática II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K7 - Explicar los principales problemas epistemológicos y ontológicos presentes en la ciencia moderna. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la conciencia

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas
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H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la mente II: lenguaje y pensamiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de las emociones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Filosofía de la percepción

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas
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K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Epistemología

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

C9 - Diseñar y evaluar actividades de transferencia del conocimiento filosófico y lógico. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 9
26

55
53

87
84

45
47

87
45

54
60

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=926555387844547874554601


Identificador : 3501089 Fecha : 16/10/2025

45 / 62

NIVEL 2: Seminario de filosofía del lenguaje y mente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H10 - Argumentar con rigor y coherencia en debates filosóficos sobre temas que pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la
Ciencia. TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Evaluar la calidad argumentativa de textos científicos y filosóficos. TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Aplicar conocimientos filosóficos y científicos en el análisis de controversias actuales. TIPO: Habilidades o destrezas

K4 - Explicar las principales teorías filosóficas sobre verdad, objetividad, explicación y observación científica. TIPO:
Conocimientos o contenidos

K1 - Describir el estado actual de los principales debates en Lógica y Filosofía de la Ciencia, incluyendo las principales teorías y
enfoques metodológicos, así como los desafíos más destacados del área. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Describir y discutir críticamente la fundamentación del conocimiento científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Reconocer los vínculos entre filosofía de la ciencia, filosofía del lenguaje y filosofía de la mente. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C1 - Analizar críticamente las principales corrientes en lógica, filosofía de la ciencia, teoría de la argumentación y filosofía del
lenguaje y de la mente. TIPO: Competencias

C10 - Integrar múltiples perspectivas en el análisis de problemas complejos, valorando su relevancia filosófica y científica. TIPO:
Competencias

C2 - Evaluar con autonomía argumentos científicos y filosóficos, incluso en contextos de incertidumbre. TIPO: Competencias

C3 - Formular juicios informados teniendo en cuenta consideraciones éticas y sociales. TIPO: Competencias

C4 - Comunicar los resultados de investigaciones filosóficas en distintos formatos y contextos. TIPO: Competencias

C5 - Desarrollar y aplicar estrategias de aprendizaje autónomo y actualización continua en entornos académicos y profesionales del
ámbito filosófico. TIPO: Competencias

C6 - Producir textos filosóficos técnicamente correctos y conforme a estándares internacionales. TIPO: Competencias

C8 - Participar en discusiones interdisciplinarias sobre la ciencia desde una perspectiva filosófica rigurosa. TIPO: Competencias

C9 - Diseñar y evaluar actividades de transferencia del conocimiento filosófico y lógico. TIPO: Competencias

H1 - Aplicar teorías filosóficas y lógicas al análisis de problemas concretos. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

Las actividades formativas dentro de la titulación se desarrollan en sesiones académicas, para su comprensión se han agrupado en los siguientes ti-
pos:

1. Clases teóricas: Esta actividad se refiere fundamentalmente a la impartición de clases presenciales. Hay 10h de clases presenciales por asignatu-
ra, que se imparten a lo largo de una semana, en 4 o 5 días. Todas las clases presenciales se imparten en la sede presencial del master, que rota ca-
da dos años entre las universidades que firman el convenio. El profesorado de la asignatura y alumnado matriculado se desplaza a la sede presencial
para la realización de las clases presenciales. La asistencia a las clases presenciales es obligatoria para el alumnado, salvo casos excepcionales. Da-
do el numero grande de asignaturas por cuatrimestre, el periodo de clases presenciales durará 2 semanas en total en cada cuatrimestre, para evitar
solapamiento excesivo de clases. Estas dos semanas de clases presenciales tendrán lugar en la primera parte de cada cuatrimestre (en septiembre u
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octubre, para el primer cuatrimestre; en enero o febrero, para el segundo), para dejar tiempo para estudio individual, seminario online, elaboración de
trabajos y otras tareas, en el resto del cuatrimestre.

2. Tutorías: Las tutorías pueden ser individuales (para solucionar dudas puntuales relacionadas con la realización de algún trabajo o tarea) o por gru-
po (actividades de tipo seminario, cuyo propósito es analizar algún artículo u otro material que el profesor propone de antemano.

3. Seguimiento del trabajo del curso. Cada docente concretará alguna metodología a utilizar de cara a garantizar el seguimiento del trabajo del estu-
diante. Esta metodología consistirá en alguna combinación de las siguientes tareas:

· Guías de lectura y/o resúmenes de lecturas obligatorias.

· Supuestos y casos prácticos. Donde se introducirá la herramienta taller (revisión peer to peer) que fomenta la interacción y el aprendizaje colaborativo.

· Tareas o ejercicios prácticos. Bien a través de consulta, cuestionarios, encuestas, hot potatoes quiz, etc., todos ellos herramientas presentes en la plataforma
Moodle.

· Controles de conocimiento. Se plantearán ejercicios o tareas a realizar que el estudiante debe subir a la plataforma a través de las herramientas específicas. Es
muy importante señalar que esta plataforma permite que el profesor suba un archivo con la tarea corregida y comentada, así como calificada.

· Trabajos o tareas en equipo. Los foros pueden ser usados tanto como foro de dudas como foros de debate. Se puede plantear la elaboración de un glosario especí-
fico así como la elaboración de entradas en español para la wikipedia. Studium cuenta, además, con la herramienta Wiki para facilitar la elaboración cooperativa.

· Breves ensayos o trabajos. Siendo un Máster investigador, es fundamental que los estudiantes adquieran las destrezas necesarias para la elaboración de trabajos
con la calidad suficiente como para ser publicados en revistas de prestigio. La plataforma on line permite tener un feed back con el estudiante en el cual el profe-
sor corrige versiones preliminares del mismo.

Cada docente concretará en su programa qué actividad o actividades se realizarán en cada una de las asignaturas.

4. Realización de trabajo final guiado por el profesor / realización de examen final. En caso de que se incluya en una materia la realización de un
trabajo final, el ensayo se realizará en tres fases:

· Fase 1: selección de un tema entre los ofertados, junto con la propuesta de bibliografía a trabajar y evaluación por parte del profesor responsable de la adecuación
entre el tema elegido y la bibliografía que se pretende trabajar.

· Fase 2: Presentación de una primera versión del trabajo y corrección por parte del docente responsable de esta versión (aspectos formales y de contenido).

· Fase 3: presentación y evaluación de la versión final.

Además, se incluyen actividades formativas específicas para el Trabajo Fin de Máster:

5. Presentación de una primera versión del Trabajo Fin de Máster y recepción del feedback resultante de la lectura de la misma por parte del docen-
te responsable.

6. Corrección y elaboración de versión final del Trabajo Fin de Máster.

7. Defensa oral y pública del Trabajo fin de Máster.

METODOLOGÍAS DOCENTES

4.2. Actividades y metodologías docentes

Las actividades formativas dentro de la titulación se desarrollan en sesiones académicas, para su comprensión se han agrupado en los siguientes ti-
pos:

1. Clases teóricas: Esta actividad se refiere fundamentalmente a la impartición de clases presenciales. Hay 10h de clases presenciales por asignatu-
ra, que se imparten a lo largo de una semana, en 4 o 5 días. Todas las clases presenciales se imparten en la sede presencial del master, que rota ca-
da dos años entre las universidades que firman el convenio. El profesorado de la asignatura y alumnado matriculado se desplaza a la sede presencial
para la realización de las clases presenciales. La asistencia a las clases presenciales es obligatoria para el alumnado, salvo casos excepcionales. Da-
do el numero grande de asignaturas por cuatrimestre, el periodo de clases presenciales durará 2 semanas en total en cada cuatrimestre, para evitar
solapamiento excesivo de clases. Estas dos semanas de clases presenciales tendrán lugar en la primera parte de cada cuatrimestre (en septiembre u
octubre, para el primer cuatrimestre; en enero o febrero, para el segundo), para dejar tiempo para estudio individual, seminario online, elaboración de
trabajos y otras tareas, en el resto del cuatrimestre.

2. Tutorías: Las tutorías pueden ser individuales (para solucionar dudas puntuales relacionadas con la realización de algún trabajo o tarea) o por gru-
po (actividades de tipo seminario, cuyo propósito es analizar algún artículo u otro material que el profesor propone de antemano.

3. Seguimiento del trabajo del curso. Cada docente concretará alguna metodología a utilizar de cara a garantizar el seguimiento del trabajo del estu-
diante. Esta metodología consistirá en alguna combinación de las siguientes tareas:

· Guías de lectura y/o resúmenes de lecturas obligatorias.

· Supuestos y casos prácticos. Donde se introducirá la herramienta taller (revisión peer to peer) que fomenta la interacción y el aprendizaje colaborativo.

· Tareas o ejercicios prácticos. Bien a través de consulta, cuestionarios, encuestas, hot potatoes quiz, etc., todos ellos herramientas presentes en la plataforma
Moodle.

· Controles de conocimiento. Se plantearán ejercicios o tareas a realizar que el estudiante debe subir a la plataforma a través de las herramientas específicas. Es
muy importante señalar que esta plataforma permite que el profesor suba un archivo con la tarea corregida y comentada, así como calificada.

· Trabajos o tareas en equipo. Los foros pueden ser usados tanto como foro de dudas como foros de debate. Se puede plantear la elaboración de un glosario especí-
fico así como la elaboración de entradas en español para la wikipedia. Studium cuenta, además, con la herramienta Wiki para facilitar la elaboración cooperativa.

· Breves ensayos o trabajos. Siendo un Máster investigador, es fundamental que los estudiantes adquieran las destrezas necesarias para la elaboración de trabajos
con la calidad suficiente como para ser publicados en revistas de prestigio. La plataforma on line permite tener un feed back con el estudiante en el cual el profe-
sor corrige versiones preliminares del mismo.

Cada docente concretará en su programa qué actividad o actividades se realizarán en cada una de las asignaturas.

4. Realización de trabajo final guiado por el profesor / realización de examen final. En caso de que se incluya en una materia la realización de un
trabajo final, el ensayo se realizará en tres fases:
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· Fase 1: selección de un tema entre los ofertados, junto con la propuesta de bibliografía a trabajar y evaluación por parte del profesor responsable de la adecuación
entre el tema elegido y la bibliografía que se pretende trabajar.

· Fase 2: Presentación de una primera versión del trabajo y corrección por parte del docente responsable de esta versión (aspectos formales y de contenido).

· Fase 3: presentación y evaluación de la versión final.

Además, se incluyen actividades formativas específicas para el Trabajo Fin de Máster:

5. Presentación de una primera versión del Trabajo Fin de Máster y recepción del feedback resultante de la lectura de la misma por parte del docen-
te responsable.

6. Corrección y elaboración de versión final del Trabajo Fin de Máster.

7. Defensa oral y pública del Trabajo fin de Máster.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3. Sistemas de evaluación

Para superar el Máster, el estudiante ha de superar cada una de las materias en las que se matricule. El método de evaluación de las diferentes mate-
rias se establece en el correspondiente apartado de la ficha por materia.

PARA TODAS LAS ASIGNATURAS EXCEPTO TFM

Los sistemas de evaluación son los siguientes:

· Participación en las sesiones presenciales, tutorías individuales o seminarios de grupo

· Seguimiento del trabajo del curso;

· Prueba escrita o trabajo final realizado individualmente.

Cada profesor establecerá cuáles de estas metodologías de trabajo utilizará en su materia así cómo cuánto contará en la calificación final dentro de los
siguientes límites:

· Participación en sesiones presenciales, tutorías individuales o seminarios de grupo (entre un 10 y un 20% de la calificación final).

· Seguimiento del trabajo del curso, que se puede realizar por medio de comentarios a lecturas u otras tareas para realizar en Studium (entre un 40 y un 60% de la
calificación final). Se utilizará el Campus Virtual Studium de la Universidad de Salamanca para toda la docencia a distancia. Todo el profesorado del master, así
como alumnado de todas las universidades, tendrá acceso a este espacio virtual.

· Prueba o trabajo final (entre un 30 y un 40% de la calificación final). Puede incluir el requisito de exposición oral y defensa del trabajo final. En el caso de que el
profesor opte por la realización de un examen para superar la asignatura, este deberá realizarse en alguna de las sedes del Máster, bajo la supervisión del coordi-
nador de esa universidad o algún profesor perteneciente al master nombrado al efecto por la comisión académica del master.

En el caso de la elaboración de trabajos, el feed back realizado, en las tutorías y en el seguimiento del trabajo del curso, garantiza la autoría por parte
del estudiante de los ensayos a evaluar.

EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MÁSTER

Evaluación del trabajo escrito (máximo 70%):

I. Presentación (aspectos formales): 33% del 70%.

i) Organización, estructura (partes, epígrafes, etc.).

ii) Redacción (corrección lingüística, exposición clara y ordenada, etc.)

iii) Aparato crítico (citas, notas, referencias, etc.)

II. Contenido: 33% del 70%.

i) Tema: pertinencia, conocimiento del incluso, interés del tratamiento, etc.

ii) Recursos bibliográficos y/u otros empleados.

III. Desarrollo: exposición, argumentos: 34% del 70%.

1. Objetivos, hipótesis, análisis crítico, argumentos presentados etc.
2. Conclusiones alcanzadas.

Exposición y defensa oral del Trabajo fin de Máster (mínimo 30%):

I. Exposición: 50% del 30%.

i) Expresión, argumentación.

ii) Capacidad de comunicación y de síntesis.

II. Defensa: 50% del 30%.
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i)Comprensión de las cuestiones.

ii) Respuesta a las preguntas.

iii) Capacidad para debatir y dialogar.

La defensa del Trabajo fin de Máster es de carácter presencial, pero en circunstancias excepcionales y argumentadas, p. ej., si alumno se halla des-
plazado en otro país, en caso enfermedad grave o circunstancia similar, se permitirá una defensa no-presencial.

La defensa no presencial se realizará por videoconferencia, en tiempo real e interactuado y viendo la Comisión al interlocutor en todo momento. Se
exigirá al alumno varias cosas:

1) su identificación mediante DNI o pasaporte en vigor; y

2) el reconocimiento de su identidad por parte del coordinador de la Universidad de matriculación del alumno (presente en el acto), o bien del tutor del
TFM o de algún miembro de la Comisión de Evaluación del TFM que haya sido profesor del solicitante.

Los estudiantes del Máster Interuniversitario de Lógica y Filosofía de la Ciencia están perfectamente identificados, documental y visualmente. Todos
ellos tienen que cursar 10 horas presenciales de cada asignatura de su currículum en el inicio del periodo lectivo. El número de alumnos por asignatu-
ra es reducido y, tras las clases presenciales, los profesores siguen el trabajo de los alumnos en tutorías semanales on-line. Por esta razón, la identi-
dad de los alumnos que defiendan su TFM a través de videoconferencia estará absolutamente acreditada.

El sistema de evaluación del aprendizaje de nuestro Máster es continuo y se fundamenta en la realización de diferentes tipos de actividades didácticas
a lo largo del curso.

La evaluación continua proporciona al profesorado información que le permite actuar a lo largo del curso para mejorar y reorientar el proceso de apren-
dizaje facilitando considerablemente los resultados académicos de los estudiantes.

La calificación final del estudiante en cada materia se establece en la Metodología de evaluación de las diferentes materias. En general, será igual a la
media ponderada de las notas obtenidas en las diferentes tareas a realizar a lo largo del cuatrimestre correspondiente.

Es condición necesaria para superar las diferentes materias del Máster (salvo al Trabajo fin de Máster) la asistencia a las sesiones magistrales corres-
pondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2026

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2 Procedimiento de adaptación

Para salvaguardar los derechos y compromisos adquiridos con los estudiantes que hubiesen iniciado estudios en el Máster Universitario en Lógica y
Filosofía de la Ciencia por las Universidades de Granada, Salamanca y Valladolid ( cuyo código en el RUCT es 4314388), les serán de aplicación las

disposiciones reguladoras de su plan de estudios hasta su definitiva extinción, y durante los tres cursos académicos posteriores a esa fecha tendrán
garantizada la organización de al menos dos convocatorias anuales de examen en las asignaturas pendientes, sin perjuicio de las Normas de Perma-
nencia que le sean de aplicación. Trascurrido ese tiempo, o con anterioridad a su conclusión, sin que hubieran superado el título a extinguir, estos es-
tudiantes tendrán derecho de acceso a otras enseñanzas, por los correspondientes procedimientos de admisión y reconocimiento.

Aquellos estudiantes que han realizado una matrícula en el plan de estudios a extinguir podrán completar la matrícula con créditos correspondientes al
nuevo plan de estudios que es en todo igual que el anterior, excepto el cambio de denominación de una asignatura: #La argumentación en contextos
sociales e institucionales# pasa a llamarse #Las prácticas argumentativas en la esfera pública#.

Tabla 7.2 Equivalencia de asignaturas entre el Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia por UGR, USAL y UVA, a extinguir, y el Máster
Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia por UAM, UGR, USAL y UVA, a implantar en 2026-2027.

MU en Ló-
gica y Fi-

MU en Ló-
gica y Filo-

losofía de sofía de la
la Ciencia Ciencia por
por UGR, UAM, UGR,

USAL y UVA
(Código USAL y UVA

(a implantar)RUCT4314388)
(a extinguir)

Tipo ECTS Denomina-
ción de la
asignatura

Denomina-
ción de la
asignatura

Tipo ECTS

5 OB Metodología de la investigación Metodología de la investigación OB 5

5 OP Metalógica I: Completud y sus

consecuencias

Metalógica I: Completud y sus

consecuencias

OP 5

5 OP Metalógica II: Teoremas de limita-

ción

Metalógica II: Teoremas de limita-

ción

OP 5

5 OP Teoría de Conjuntos Teoría de Conjuntos OP 5

5 OP Lógicas no-clásicas Lógicas no-clásicas OP 5

5 OP Lógica modal avanzada Lógica modal avanzada OP 5

5 OP Historia de la Lógica Historia de la Lógica OP 5

5 OP Filosofía de la Lógica I Filosofía de la Lógica I OP 5

5 OP Filosofía de la Lógica II Filosofía de la Lógica II OP 5

5 OP Lógica e Informática Lógica e Informática OP 5

5 OP Lógica y lenguaje Lógica y lenguaje OP 5

5 OP Lógicas de Orden superior Lógicas de Orden superior OP 5

5 OP Filosofía de la Matemática Filosofía de la Matemática OP 5

5 OP Razonamiento explicativo Razonamiento explicativo OP 5

5 OP Seminario de Lógica Seminario de Lógica OP 5

5 OP Lógica y argumentación Lógica y argumentación OP 5

5 OP Teoría de la argumentación: pers-

pectivas y problemas

Teoría de la argumentación: pers-

pectivas y problemas

OP 5
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5 OP Conceptos y técnicas para el análi-

sis de los argumentos

Conceptos y técnicas para el análi-

sis de los argumentos

OP 5

5 OP La argumentación en contextos

sociales e institucionales

Las prácticas argumentativas en la

esfera pública

OP 5

5 OP Razonamiento, argumentación e

inteligencia artificial

Razonamiento, argumentación e

inteligencia artificial

OP 5

5 OP Falacias Falacias OP 5

5 OP Seminario de argumentación Seminario de argumentación OP 5

5 OP La argumentación en la ciencia La argumentación en la ciencia OP 5

5 OP Historia de la ciencia Historia de la ciencia OP 5

5 OP Filosofía de la física Filosofía de la física OP 5

5 OP Filosofía de las ciencias sociales Filosofía de las ciencias sociales OP 5

5 OP Teorías de la elección racional y

racionalidad científica

Teorías de la elección racional y

racionalidad científica

OP 5

5 OP Filosofía de la economía Filosofía de la economía OP 5

5 OP Comunicación de la ciencia Comunicación de la ciencia OP 5

5 OP Ciencia, tecnología y género Ciencia, tecnología y género OP 5

5 OP Ciencia, tecnología y sociedad Ciencia, tecnología y sociedad OP 5

5 OP Política de la ciencia y desarrollo

científico

Política de la ciencia y desarrollo

científico

OP 5

5 OP Ciencia y democracia Ciencia y democracia OP 5

5 OP Filosofía de la tecnología Filosofía de la tecnología OP 5

5 OP Seminario de filosofía de la ciencia Seminario de filosofía de la ciencia OP 5

5 OP Filosofía de la ciencia I: filosofía

general de la ciencia

Filosofía de la ciencia I: filosofía

general de la ciencia

OP 5

5 OP Filosofía de la ciencia II: progreso

científico y cambio teórico

Filosofía de la ciencia II: progreso

científico y cambio teórico

OP 5

5 OP Predicción científica Predicción científica OP 5

5 OP Filosofía de la biología Filosofía de la biología OP 5

5 OP Filosofía de la mente I Filosofía de la mente I OP 5

5 OP Filosofía de la mente II: lenguaje y

pensamiento

Filosofía de la mente II: lenguaje y

pensamiento

OP 5

5 OP Filosofía de las emociones Filosofía de las emociones OP 5

5 OP Filosofía de la percepción Filosofía de la percepción OP 5

5 OP Filosofía de la conciencia Filosofía de la conciencia OP 5

5 OP Epistemología Epistemología OP 5

5 OP Seminario de filosofía del lenguaje

y mente

Seminario de filosofía del lenguaje

y mente

OP 5

5 OP Filosofía del lenguaje I: problemas

filosóficos del análisis del lenguaje

Filosofía del lenguaje I: problemas

filosóficos del análisis del lenguaje

OP 5

5 OP Filosofía del Lenguaje II: significa-

do, referencia e intencionalidad

Filosofía del Lenguaje II: significa-

do, referencia e intencionalidad

OP 5

5 OP Significado, modalidad y conoci-

miento

Significado, modalidad y conoci-

miento

OP 5

5 OP Pragmática I Pragmática I OP 5

5 OP Pragmática II Pragmática II OP 5

Nota: por normativa estatal, el TFM no puede ser objeto de reconocimiento.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314388-37008126 Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad de A Coruña;
la Universidad de Granada; la Universidad de La Laguna; la Universidad de Salamanca; la
Universidad de Santiago de Compostela; la Universidad de Valladolid y la Universitat de
València (Estudi General)-Facultad de Filosofía

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://calidad.usal.es/ensenanzas/calidad-masteres/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública
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Los mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida se constituyen o especifican, tanto en la web propia del máster https://
epimenides.usal.es/, como en las respectivas webs de cada una de las universidades firmantes del convenio:

Universidad de Salamanca

Web institucional de la USAL: https://www.usal.es/master-logica-y-filosofia-de-la-ciencia

Universidad de Valladolid

Web institucional de la UVA:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.01.oferta/estudio/Master-en-Logica-y-Filosofia-de-la-Ciencia-00002/

Universidad de Granada

Web institucional de la UGR:

http://escuelaposgrado.ugr.es/static/EP_Management/*/showCard/MA7/56/2

Universidad Autónoma de Madrid

Web institucional de la UAM: se abrirá un espacio específico en la página:

https://www.uam.es/FyL/Masteres/1234889961175.htm?language=es&nodepath=M%C3%A1steres%20Oficiales&pid=1446821782595

Estas páginas webs cuentan con la información que la Agencia para la Calidad del Sistema de Castilla y León (ACSUCyL) requiere actualmente pa-
ra superar con éxito #El procedimiento general de renovación de la acreditación de títulos oficiales de grado y Máster Universitario. II. Manual de eva-
luación# (https://www.acsucyl.es/web/es/programas-evaluacion/renovacion-acreditacion-titulos-universitarios.html): objetivos, resultados de
aprendizaje, perfil de ingreso, modalidad de enseñanza, criterios de admisión y matrícula, servicios de apoyo y orientación, guías académicas con las
fichas docentes de las asignaturas, plan de estudios, características del profesorado, normativa, contacto, becas, indicadores de calidad e informes ex-
ternos, etc.

Hacemos publica la información también a través de las redes sociales:

· El grupo de Facebook #Máster en Lógica y Filosofía de la Ciencia#: https://www.facebook.com/groups/118925641498815/
· El díptico del master, que se hace llegar a los posibles estudiantes de grado interesados, tanto en universidades españolas como extranjeras.

· Eventos dirigidos a los estudiantes de grado con cuyo propósito es animarles a conocer los temas que se investigan en el área y a conocer nuestro máster. Un
evento de este tipo es la Escuela de Invierno del Máster en Lógica y Filosofía de la Ciencia, consiste en una serie de conferencias de carácter didáctico, a cargo
de varios profesores y profesoras de nuestro máster, además de invitados provenientes de distintas universidades españolas. Una de las sesiones de cada edición
de esta escuela está dedicada a la presentación detallada de la oferta docente del máster. (https://epimenides.usal.es/?q=escuela-invierno ).

· Las sesiones de los eventos mencionados están grabadas y disponibles en el canal de YouTube oficial de nuestro Máster: https://www.youtube.com/chan-
nel/UCeJ2L5X27TeM39PMyWIHn9w

El estudiante podrá valorar la idoneidad de la modalidad de enseñanza aplicada en el máster atendiendo a la información sobre calendario de clases
presenciales, lugar de celebración de dichas clases, defensa de TFM toda ella accesible en la webs arriba mencionadas.

La web Epimenides ofrece la posibilidad de contactar directamente con los coordinadores del master en cada una de las universidades firmantes del
convenio (https://epimenides.usal.es/?q=contact) El correo electrónico es un método que los interesados y preinscritos usan habitualmente para re-
solver dudas, buscar apoyo e información acerca de la preinscripción, de becas etc.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Máster ANDREI MOLDOVAN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Departamento de Filosofía,
Lógica y Estética, Universidad

37007 Salamanca Salamanca

de Salamanca, Edificio F.E.S.
despacho 507

EMAIL FAX

mandreius@usal.es

REPRESENTANTE LEGAL
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http://logicae.usal.es/drupal/
https://www.usal.es/master-logica-y-filosofia-de-la-ciencia
https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.04.master/2.03.01.oferta/estudio/Master-en-Logica-y-Filosofia-de-la-Ciencia-00002/
http://escuelaposgrado.ugr.es/static/EP_Management/*/showCard/MA7/56/2
https://www.uam.es/FyL/Masteres/1234889961175.htm?language=es&nodepath=M%C3%A1steres%20Oficiales&pid=1446821782595
https://www.acsucyl.es/web/es/programas-evaluacion/renovacion-acreditacion-titulos-universitarios.html
https://www.facebook.com/groups/118925641498815/
https://epimenides.usal.es/?q=escuela-invierno
https://www.youtube.com/channel/UCeJ2L5X27TeM39PMyWIHn9w
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CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Delegada del Rector para
Estudios de Postgrado y
Formación Permanente

María Teresa Escribano Bailón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospedería Fonseca, Fonseca,
nº 2, 1ª planta

37002 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

delegadapostgrado@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director Académico de
Postgrado

JAVIER PEÑA GONZÁLEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas 1, 2ª planta 37005 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dir.postgrado@usal.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio Master LyFC - Fdo UGR_UVa_USAL.pdf

HASH SHA1 :AF24EF61CDEF93AE325D203EE016A9BF2FCC840E

Código CSV :925947277956446250517747
Ver Fichero: Convenio Master LyFC - Fdo UGR_UVa_USAL.pdf
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1.2. Justificación del título 
1.2.1. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 


incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma. 


 


El Máster Interuniversitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia es un máster semipresencial, 
académico e investigador, que ofrece a sus egresados una posición privilegiada para producir 
investigación propia de relevancia internacional en el ámbito de la Lógica, la Historia y Filosofía 
de la Ciencia y en el de la Filosofía del Lenguaje y de la Mente, y los Estudios de Argumentación. 
Este Máster se continua con el programa de Doctorado en Lógica y Filosofía de la Ciencia: 
https://doctorado.usal.es/es/doctorado/lógica-y-filosofía-de-la-ciencia  


 


La Universidad de Salamanca en particular y todas las Universidades firmantes del convenio en 
general, ofrecen un conjunto de másteres en filosofía que se caracterizan por su generalidad, 
donde las materias del área de Lógica y Filosofía de la Ciencia se reducen a un itinerario o módulo 
(en el mejor de los casos), o a asignaturas sueltas sin una estructura formativa coherente que 
las avale. Por ejemplo, refiriéndonos únicamente a la Universidad de Salamanca tenemos, 
dentro de los estudios de filosofía, la oferta de otros dos másteres, el de Estudios Avanzados en 
Filosofía y el de Estudios de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.   


Los estudios tradicionalmente ubicados dentro del área de Lógica y Filosofía de la Ciencia tienen 
presencia en todos aquellos centros en los que se imparten doctorados asociados al Título de 
Filosofía. En algunos casos este hecho se refleja en programas propios y, en otros, en la inclusión 
de cursos específicos dentro de programas más generales. La formación que requiere la 
investigación en Lógica y Filosofía de la Ciencia es compleja y exigente con el estudiante. El nivel 
de formación que se puede alcanzar en un máster en el que sólo aparecen unas pocas 
asignaturas del área es claramente insuficiente para elaborar con soltura una tesis y convertirse 
en un investigador informado y original de nivel internacional. Se requiere asimismo de un alto 
nivel técnico y teórico, sobre todo en lo que atañe a los contenidos científicos de sus materias, 
y un amplio dominio de recursos generales, por ejemplo, en el conocimiento de idiomas y de 
recursos informáticos.  


Académicamente, los estudios propios del Área de Lógica y Filosofía de la Ciencia se han 
caracterizado por su gran sensibilidad ante los problemas actuales del conocimiento, de las 
ciencias y de la tecnología. En estos momentos los intereses del Área se centran en un amplio 
elenco de cuestiones articuladas en líneas estratégicas de gran interés científico, tecnológico y 
social. Estas líneas de investigación son las siguientes: 


- El estudio de la lógica, de los progresos que esta disciplina ha experimentado y de 
sus diversas aplicaciones a distintos ámbitos.  


- El estudio de las tecnologías de la información y sus problemas formales de 
desarrollo, la Inteligencia Artificial, la creación de lenguajes específicos para la red 
capaces de soportar información terminológica útil en las búsquedas que ha dado 
paso a la denominada web semántica, son ejemplos en el ámbito de la nueva 
sociedad de la información.  
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- El estudio de la argumentación, prestando especial atención a la resolución de 
conflictos por medio de la discusión racional se orienta tanto al problema teórico de 
la racionalidad y el discurso, como al ámbito práctico de la crítica cultural y la 
intermediación.  


- El estudio de la Ciencia y sus conflictos sociales, la evaluación y procesos de 
implantación de la técnica y la evaluación social de sus efectos así como de su 
historia aporta una dimensión práctica y teórica altamente demandada tanto por el 
público como por las instituciones.  


- El estudio de la relación entre lenguaje y mundo, los modelos cognitivos y sus 
aplicaciones a la inteligencia artificial así como los problemas relativos a la 
comunicación, los actos de habla y la pragmática, el significado, la intencionalidad, 
y las teorías de la representación mental.  


Estos ejemplos justifican sobradamente la conveniencia de mantener la formación de 
especialistas capaces de seguir aportando reflexión e innovación en campos tan sensibles como 
los que se acaban de exponer.  


Deseamos que al finalizar el ciclo el estudiante sea capaz de investigar, aplicar sus enseñanzas a 
contextos no habituales, pudiendo emitir juicios propios, argumentar racionalmente, expresar 
con un lenguaje adecuado sus conclusiones, redactar artículos que puedan ser revisados y 
publicados en revistas tanto de nuestros propios centros como internacionales. 


 


1.2.2. Viabilidad: 


El Master Interuniversitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia comenzó a impartirse en el curso 
2006-2007 bajo un convenio suscrito por las Universidades de Salamanca, La Laguna, Santiago 
de Compostela, Autónoma de Madrid y Valladolid, al que posteriormente se adhirieron la 
Universidad de A Coruña y el Instituto de Filosofía del CSIC. Este máster fue aprobado tras 
superar un proceso de evaluación de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, 
dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005 fue publicado en el BOE 2007/11747 de 14 de 
junio 2007.  


Posteriormente, en 2013 este Título fue nuevamente verificado (y en el mismo las Universidades 
eran A Coruña, Granada, Salamanca, Santiago de Compostela, Valencia y Valladolid) y en 2015 
fue evaluada positivamente la modificación sustancial del cambio de modalidad de presencial a 
semipresencial. Finalmente, en 2016 el actual MU en Lógica y Filosofía de la Ciencia por las 
Universidades de Granada, La Laguna, Salamanca y Valladolid fue verificado. En 2021 obtuvo 
informe favorable de la renovación (1ª) acreditación y en septiembre de ese mismo año 
presentó, para su evaluación, una modificación sustancial que consistía fundamentalmente en 
dar de baja a la Universidad de La Laguna y actualizar el convenio firmado por las tres 
universidades. Información sobre los informes externos de dicho título pueden consultarse en 
https://www.usal.es/master-logica-y-filosofia-de-la-ciencia/indicadores.  


A continuación, indicamos algunos datos que justifican la continuar con este tipo de estudios en 
el área. El número de matriculados en las sucesivas promociones ha sido: 2007-2008: 24 
matriculados; 2008-2009: 30 matriculados; 2009-2010: 33 matriculados; 2010-2011: 42 
matriculados; 2011-2012: 36 matriculados; 2012-2013: 14 matriculados; 2013-2014: 17 
matriculados; 2014-2015: 29 matriculados; 2016-2017: 31 matriculados; 2017-2018: 29 
matriculados; 2018-2019: 36 matriculados; 2019-2020: 36 matriculados: 2020-2021: 28 
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matriculados; 2021-2022: 28 matriculados; 2022-2023: 29 matriculados; 2023-2024: 34 
matriculados; 2024-2025: 36 matriculados.  


Nuestro máster ha mostrado igualmente su rendimiento en el alto número de estudiantes que 
deciden continuar los estudios de doctorado asociados al máster, contando hasta el año 2011-
2012 con 49 doctorandos activos correspondientes al doctorado 1393/2007 y 31 doctorandos 
pertenecientes al doctorado regulado por el RD 99/2011. En el curso 2020-2021 8 de los 
estudiantes matriculados por la USAL en el programa de Doctorado en Lógica y Filosofía de la 
Ciencia son egresados de nuestro máster. Otros estudiantes cursan otros programas de 
Doctorado: el Instituto ArgLab-Nova Institute of Philosophy, Universidad Nova Lisboa, Lisboa; 
varios estudiantes en un programa de doctorado de la Universidad de Granada; en el programa 
de doctorado en Lógica de la Universidad de Amsterdam; etc. 


El rendimiento que esta formación ofrece a los centros en que está implantada ha sido muy 
valorado gracias al alto índice de Proyectos I+D+I activos en el área y al número de publicaciones 
que en torno a ellos se generan. La existencia de varias sociedades científicas, Sociedad de 
Lógica, Metodología y Filosofía de la Ciencia y la Sociedad Española de Filosofía Analítica, 
permite la existencia de un constante intercambio de iniciativas entre universidades y entre los 
ámbitos científicos que éstas representan. De hecho, estas sociedades nos han ayudado 
extraordinariamente en la primera fase de discusión y difusión de la propuesta.  


La propuesta del título que se presenta a verificar consiste básicamente en el actual Máster 
Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia por UGR, USAL y UVA que, como se ha indicado 
anteriormente, viene impartiéndose ininterrumpidamente desde 2017-18 (programa 
implantado inicialmente en 2007, con un conjunto diferente de universidades). Los cambios que 
se proponen son:  


• Incorporación de la UAM, 4º universidad 


• Actualización del convenio entre las cuatro universidades 


• Aumento del nº de plazas ofertadas de nuevo ingreso: en su conjunto se pasa de 35 a 
50 


• Cambios en los criterios de admisión y su ponderación: se han eliminado “Estancias 
académicas en centros de prestigio (10%)” y “Becas y ayudas (10%)” y estos porcentajes 
se han añadido al de “Adecuación de la formación, que pasa del 15% al 35% de 
ponderación 


• Cambio de título de la asignatura “Argumentación en contextos sociales e 
institucionales” a “Las prácticas argumentativas en la esfera pública”.  


La incorporación de la Universidad Autónoma de Madrid (UAM) al Máster implica una mejora 
sustancial del programa en diversos aspectos. En primer lugar, el profesorado de esta 
universidad —cuatro docentes en el caso de la UAM— deja de participar como profesorado 
invitado para integrarse de manera regular en la docencia del máster. En segundo lugar, se 
amplía la capacidad de captación de estudiantes, dado que los egresados de los grados en 
Filosofía y disciplinas afines de esta universidad pueden acceder al máster directamente a través 
de sus respectivas instituciones. Con la incorporación de la UAM y la difusión del máster a través 
de su página web institucional, el programa se hace accesible a toda la comunidad de Madrid. 
En tercer lugar, esta incorporación conlleva una mejora en la organización de las clases 
presenciales. Dado que la sede del máster rota cada dos años entre las universidades 
participantes, la responsabilidad de su organización se distribuye de manera equitativa, 
aliviando la carga de gestión para cada institución. Por último, también en lo relativo a la 
organización, la entrada de la UAM supone una mejora en la financiación de los desplazamientos 
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del profesorado a la sede del máster, ya que cada universidad cubre los gastos de sus propios 
docentes y contribuye a la financiación del profesorado externo. 


 


1.2.3. Otra información que avale la necesidad y viabilidad del título. 


El Máster Interuniversitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia responde a la necesidad formativa 
de preparar a egresados altamente cualificados para la investigación avanzada en estas áreas, 
con especial énfasis en su inserción en el ámbito académico como profesores e investigadores. 
Su diseño interdisciplinar, riguroso y especializado ha demostrado ser eficaz, como lo evidencia 
la trayectoria de muchos de sus egresados, que hoy ocupan posiciones destacadas en el mundo 
académico español. Además, el máster ofrece una formación que capacita a los estudiantes para 
afrontar con solvencia los retos de un mercado laboral cada vez más dinámico y exigente, donde 
se valora especialmente la capacidad de análisis, la adaptabilidad y el pensamiento crítico —
competencias que este programa fomenta de manera transversal, haciéndolo también 
relevante más allá del ámbito estrictamente universitario. 


El Máster Interuniversitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia desempeña también un papel clave 
en la articulación del área a nivel nacional, al constituir un espacio común de formación e 
investigación que une a investigadores de numerosas instituciones. En la actualidad, el 
programa cuenta con la participación activa de profesorado procedente de once universidades 
españolas, incluyendo tanto docentes permanentes como profesorado invitado, lo cual favorece 
el intercambio académico, la colaboración interdisciplinar y la consolidación de redes de 
investigación estables. Esta estructura interuniversitaria no solo enriquece la experiencia 
formativa del alumnado, sino que también fortalece el tejido académico del área, contribuyendo 
a su cohesión y desarrollo estratégico en el contexto de la educación superior en España.  


El carácter semipresencial del máster representa un valor añadido fundamental, al ampliar 
significativamente su alcance y accesibilidad. Esta modalidad permite que estudiantes 
internacionales —especialmente aquellos que no pueden asumir los costes de residir en España 
durante un curso completo— accedan a una formación académica de excelencia sin renunciar a 
la flexibilidad que sus circunstancias personales requieren. De este modo, el máster no solo se 
consolida como una oferta competitiva dentro del ámbito nacional, sino que también atrae 
talento del extranjero, fomentando un entorno de aprendizaje diverso y enriquecedor, en el que 
se promueve el diálogo académico más allá de las fronteras geográficas.  


Siendo un Master interuniversitario, la sede de las clases presenciales cambian cada dos años, 
rotando en las universidades firmantes del convenio.  


La presente memoria, elaborada con motivo de su proceso de evaluación por parte de ACSUCyL, 
ha sido avalada por la Junta de la Facultad de Filosofía (02 de julio de 2025). Posteriormente, 
recibió el informe favorable de Coordinación de Titulaciones de Postgrado, de la Comisión de 
Docencia delegada del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de 
Gobierno de la USAL, en la sesión celebrada el 18 de julio de 2025. 


 


1.3.4.a) Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas 


El egresado del Máster en Lógica y Filosofía de la Ciencia habrá adquirido una formación 
avanzada y rigurosa en las principales áreas de la lógica, la filosofía de la ciencia, la teoría de la 
argumentación y la filosofía del lenguaje y de la mente, que le capacita para desarrollar 
investigación original y de calidad en contextos académicos y científicos. Estará preparado para 
integrarse en programas de doctorado o en proyectos de investigación en universidades e 
instituciones, tanto públicas como privadas. 
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Además, el máster proporciona una sólida base para la docencia en enseñanza secundaria y 
bachillerato, especialmente en asignaturas relacionadas con la filosofía, la lógica y la historia de 
la ciencia. 


 


 


Más allá del ámbito estrictamente académico, el programa forma profesionales capaces de 
aplicar sus competencias analíticas, argumentativas y comunicativas en diversos entornos, como 
la edición y crítica cultural, el periodismo científico, la divulgación del conocimiento, la 
consultoría en ciencia e innovación, así como en tareas de intermediación entre conocimiento 
especializado y sociedad. 


El perfil del egresado destaca por su capacidad crítica, claridad conceptual, autonomía 
intelectual y versatilidad para abordar problemas complejos en contextos interdisciplinarios.  


Posibles salidas profesionales: 
• El Máster en Lógica y Filosofía de la Ciencia tiene un perfil eminentemente académico e 


investigador, es decir, capacita a los estudiantes para la realización de actividades de 
investigación en el contexto de los estudios de doctorado o proyectos de investigación 
tanto públicos como privados.  


• El máster mejora la capacitación de los graduados en filosofía, y en aquellas disciplinas 
relacionadas con la ciencia, para el ejercicio de la docencia en centros de enseñanza 
secundaria y bachillerato.  


• Profesionales generalistas muy cualificados y con gran capacidad de adaptación a 
diversos puestos de trabajo, desde el sector empresarial de los recursos humanos a la 
gestión cultural, pasando por las empresas editoriales y periodismo científico.  


• Asesoramiento y consultoría en ciencia e innovación, comunicación y divulgación de la 
ciencia, crítica cultural e intermediación.  
 


1.14.b) En su caso, actividad profesional regulada habilitada por el título 


No procede.  
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 


 


Tabla con la distribución del plan de estudios por tipo de materia y ECTS: 


 
Tipo de materia ECTS 


Obligatorias (OB) 5 
Optativas (OP) 40 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 15 
Total 60 


 


Los estudios duran un año académico (60 ECTS) y están estructurados en una asignatura 
obligatoria (5 ECTS), ocho optativas (40 ECTS) y el trabajo fin de máster (15 ECTS). El estudiante 
puede, a través de las optativas, diseñar su propio plan de estudios, eligiendo uno de los 
siguientes cuatro módulos en los que están organizadas aquellas: 


Lógica, que incluye los siguientes temas: el estudio de los resultados principales en el dominio 
de la Lógica formal del siglo xx; el análisis del papel que la Lógica ha desempeñado en la Filosofía 
del siglo xx y, en concreto, en los debates en el área de Lógica y Filosofía de la Ciencia; el estudio 
de la Lógica como herramienta de trabajo, así como de las técnicas propias de la Lógica formal; 
los progresos que esta disciplina ha experimentado y de sus diversas aplicaciones a distintos 
ámbitos; el estudio de las tecnologías de la información y sus problemas formales de desarrollo, 
la posibilidad de la Inteligencia Artificial y su futuro como Sistemas Inteligentes; el estudio y 
desarrollo de lenguajes específicos para la denominada web semántica. 


Argumentación, que incluye los siguientes temas: el estudio de la distinta concepción de los 
conceptos de argumentación y argumento en la literatura especializada de los estudios de 
argumentación; el estudio tanto de los componentes de un argumento como de los esquemas 
argumentativos conocidos y sistematizados; la elaboración y construcción de argumentos con 
diversos fines, así como la evaluación de los argumentos para determinar si son correctos o 
incorrectos, plausibles o implausibles, convincentes o no convincentes, falaces o aceptables; el 
estudio de los pasos necesarios para construir un texto argumentativo, en el que se sostenga 
una tesis o se haga una propuesta por las razones que se consideren pertinentes, se prevean 
algunas objeciones relevantes y se adelante su respuesta; la resolución de conflictos por medio 
de la discusión racional, se orienta tanto al problema teórico de la racionalidad y el discurso, 
como al ámbito práctico de la crítica cultural y la intermediación.  


Filosofía de la Ciencia: análisis crítico y metodológico de textos científicos contemporáneos e 
históricos y la adquisición de conocimientos especializados tanto en filosofía e historia de las 
ciencias naturales y sociales como en filosofía de la tecnología; el estudio de la Ciencia no 
meramente como contenido, sino también como actividad humana relacionada con un entorno 
social; el estudio de la Ciencia como actividad relacionada con factores humanos, donde inciden 
factores tradicionalmente no considerados, tales como los valores o el género; el estudio de las 
dimensiones básicas y aplicadas de la Ciencia, de modo que, junto a las tareas de ampliación del 
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conocimiento —al explicar y predecir—, se pueda también reflexionar sobre la predicción y la 
prescripción que afrontan problemas concretos; las relaciones entre Ciencia y Tecnología, tanto 
en términos históricos como conceptuales; el análisis de la Historia de la Ciencia no meramente 
como una pura descripción de un pasado distinto y distante sino como un conocimiento que 
puede aportar lecciones muy importantes para la actualidad, integrando los factores “internos” 
(conocimiento, métodos, etc.) y los componentes “externos” (sociales, culturales, económicos, 
etc.) dentro de un cuadro armónico que les permita pensar qué es y qué debe ser la Ciencia.  


Filosofía del lenguaje y de la mente: los problemas tradicionales y actuales de la Filosofía del 
Lenguaje y de la Mente, así como sus diferentes corrientes y tradiciones; las conexiones de las 
materias del itinerario con otras disciplinas, como la Lingüística o las Ciencias Cognitivas; la 
relevancia aplicativa que poseen las materias del itinerario, por ejemplo, para el 
procesamiento automático de lenguajes naturales; las aplicaciones que los distintos 
contenidos de las materias puedan tener en los respectivos campos de especialización de los 
estudiantes, asimilando los conocimientos especializados sobre las diversas áreas de estudio 
del lenguaje y de la mente; la relación entre lenguaje y mundo, los modelos cognitivos y sus 
aplicaciones a la inteligencia artificial así como los problemas relativos a la comunicación, los 
actos de habla y la pragmática, el significado, la intencionalidad, y las teorías de la 
representación mental. Se estudia diversas cuestiones de la filosofía del lenguaje, la filosofía 
de la mente y de la epistemología. 


Una vez elegido el módulo, el estudiante debe cursar a) las dos optativas que son obligatorias 
del módulo, b) un mínimo de tres optativas de dicho módulo, y c) el resto, hasta completar los 
40 ECTS optativos, asignaturas de cualquier módulo. De este modo, se combina bien la 
especialización propia de un máster con una visión más general del área de investigación en 
lógica y filosofía de la ciencia. 


 


Tabla 3a. Resumen del plan de estudios (estructura semestral).  
Cursos Semestre 


 Semestre 1 Semestre 2 


Curso 1 


ECTS: 5 
Asignaturas: Metodología de la 
investigación  
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: semipresencial 
 
ECTS: 5 cada una 
Materias/asignaturas:  
Metalógica I: completud y sus 
consecuencias 
Teoría de conjuntos 
Teoría de la argumentación: perspectivas y 
problemas 
Conceptos y técnicas para el análisis de los 
argumentos 
Filosofía de la ciencia I: filosofía general de 
la ciencia 
Historia de la ciencia 


ECTS: 5 cada una 
Asignaturas:  
Lógica modal avanzada 
Filosofía de la lógica II 
Lógica e informática 
Lógicas de orden superior 
Filosofía de la matemática 
Metalógica II: Teoremas de limitación 
Razonamiento explicativo 
Las prácticas argumentativas en la esfera 
pública 
Razonamiento, argumentación e 
inteligencia artificial 
Falacias 
La argumentación en la ciencia 
Ciencia, tecnología y sociedad 
Ciencia y democracia 
Seminario de filosofía de la ciencia 
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Filosofía del lenguaje I: problemas 
filosóficos del análisis del lenguaje 
Filosofía de la mente I 
Tipología: Obligatorias de módulo 
Modalidad: semipresencial 
 
ECTS: 5 cada una 
Asignaturas:  
Lógicas no-clásicas 
Historia de la lógica 
Filosofía de la lógica I 
Lógica y lenguaje 
Seminario de lógica 
Lógica y argumentación 
Seminario de argumentación 
Filosofía de las ciencias sociales 
Teorías de la elección racional y 
racionalidad científica 
Filosofía de la economía 
Comunicación de la ciencia 
Ciencia, tecnología y género 
Política de la ciencia y desarrollo científico 
Filosofía de la tecnología 
Predicción científica 
Filosofía de la conciencia 
Epistemología 
Significado, modalidad y conocimiento 
Pragmática I 
 
Tipología: Optativas 
Modalidad: semipresencial 
 


Filosofía de la ciencia II. Progreso científico 
y cambio teórico 
Filosofía de la biología 
Filosofía de la física 
Filosofía de la mente II: lenguaje y 
pensamiento 
Filosofía de las emociones 
Filosofía de la percepción 
Seminario de filosofía del lenguaje y mente 
Filosofía del lenguaje II: significado, 
referencia e intencionalidad 
Pragmática II 
Tipología: Optativas 
Modalidad: semipresencial 
 
ECTS: 15  
Materias/asignaturas: Trabajo Fin de 
Master 
Tipología: Obligatoria 
Modalidad: semipresencial 
 


 


La organización temporal recomendada de la carga de trabajo para el estudiante es de 30 
créditos en el primer cuatrimestre (la obligatoria “Metodología de la investigación”, 2 
obligatorias de módulo y 3 asignaturas optativas) y 30 créditos en el segundo cuatrimestre (3 
asignaturas optativas). Hay suficiente optatividad para que el estudiante de cualquier módulo 
pueda dividir de esta forma su carga de trabajo. Sin embargo, para flexibilizar la elección de 
optativas, ofrecemos la posibilidad al estudiante de modificar esta distribución de carga con el 
propósito de poder escoger las optativas que más se adecuan as sus necesidades formativas. El 
hecho de que la segunda convocatoria de todas las asignaturas, tanto de primer como de 
segundo cuatrimestre, es a finales de junio, permite más flexibilidad a hora de distribuir la carga 
de trabajo a lo largo del curso académico.  


 


Tabla 3b. Resumen del plan de estudios (estructura por módulos). Solo hay un único curso.  
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Módulos Asignaturas ECTS Tipo Sem. 


LÓGICA 
Metalógica I: Completud y sus 
consecuencias 


5 (Obl. de módulo) 1 


Teoría de Conjuntos 5 (Obl. de módulo) 1 


ARGUMENTACIÓN 


Teoría de la argumentación: 
perspectivas y problemas 5 (Obl. de módulo) 1 


Conceptos y técnicas para el 
análisis de los argumentos 5 (Obl. de módulo) 1 


FILOSOFÍA DE LA 
CIENCIA 


Historia de la ciencia 5 Optativa (Obl. de 
módulo) 1 


Filosofía de la ciencia I: filosofía 
general de la ciencia 5 Optativa (Obl. de 


módulo) 1 


FILOSOFÍA DEL 
LENGUAJE Y DE 
LA MENTE 


Filosofía de la mente I 5 Optativa (Obl. de 
módulo) 1 


Filosofía del lenguaje I: 
problemas filosóficos del análisis 
del lenguaje 


5 Optativa (Obl. de 
módulo) 1 


CRÉDITOS 
OBLIGATORIOS 


Metodología de la investigación 5 Obligatoria 1 


Trabajo fin de máster 15 TFM 2 


ASIGNATURAS 
OPTATIVAS 


Metalógica II:  Teoremas de 
limitación 


5 Optativa 2 


Lógicas no-clásicas 5 Optativa 1 


Lógica modal avanzada 5 Optativa 2 


Historia de la Lógica 5 Optativa 1 


Filosofía de la Lógica I 5 Optativa 1 


Filosofía de la Lógica II 5 Optativa 2 


Lógica e Informática 5 Optativa 2 


Lógica y lenguaje 5 Optativa 1 


Lógicas de Orden superior 5 Optativa 2 


Filosofía de la Matemática 5 Optativa 2 


Razonamiento explicativo 5 Optativa 2 


Seminario de Lógica 5 Optativa 1 


Lógica y argumentación 5 Optativa 1 


Las prácticas argumentativas en 
la esfera pública  5 Optativa 2 


Razonamiento, argumentación e 
inteligencia artificial 5 Optativa 2 


Falacias 5 Optativa 2 


Seminario de argumentación 5 Optativa 1 


Filosofía de la física 5 Optativa 2 


Filosofía de las ciencias sociales 5 Optativa 1 


Teorías de la elección racional y 
racionalidad científica 5 Optativa 1 


Filosofía de la economía 5 Optativa 1 
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Nota aclaratoria:  
- “La argumentación en la ciencia” pertenece al módulo de Filosofía de la Ciencia pero 


se oferta como optativa de módulo también para el módulo Argumentación 
- “Filosofía del lenguaje I: problemas filosóficos del análisis del lenguaje” pertenece 


al módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente pero se oferta como optativa de 
módulo también para el módulo Argumentación 


- “Lógica y argumentación” pertenece al módulo de Lógica pero se oferta como 
optativa de módulo también para el módulo Argumentación 


 


 
 


Comunicación de la ciencia 5 Optativa 1 


Ciencia, tecnología y género 5 Optativa 1 


Ciencia, tecnología y sociedad 5 Optativa 2 


La argumentación en la ciencia 5 Optativa 2 


Política de la ciencia y desarrollo 
científico 5 Optativa 1 


Ciencia y democracia 5 Optativa 2 


Filosofía de la tecnología 5 Optativa 1 


Seminario de filosofía de la 
ciencia 5 Optativa 2 


Filosofía de la ciencia II: progreso 
científico y cambio teórico 5 Optativa 2 


Predicción científica 5 Optativa 1 


Filosofía de la biología 5 Optativa 2 


Filosofía del Lenguaje II: 
significado, referencia e 
intencionalidad 


5 Optativa 2 


Significado, modalidad y 
conocimiento 5 Optativa 1 


Pragmática I 5 Optativa 1 


Pragmática II 5 Optativa 2 


Filosofía de la mente II: lenguaje 
y pensamiento 5 Optativa 2 


Filosofía de las emociones 5 Optativa 2 


Filosofía de la percepción 5 Optativa 2 


Filosofía de la conciencia 5 Optativa 1 


Epistemología 5 Optativa 1 


Lógica y lenguaje 5 Optativa 1 


Seminario de filosofía del 
lenguaje y mente 5 Optativa 2 
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Tabla 3c. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título: 


 


Asignatura Conocimientos 
(K) Habilidades (H) Competencias 


(C) 


Metodología de investigación K6, K7, K10 H4, H5, H6, H8 C4, C5, C6, C8, 
C9, C11 


Teoría de Conjuntos K1, K3 H1, H2, H6 C1, C2, C5, C6 


Metalógica I: Completud y sus 
consecuencias K1, K3, K9 H1, H2, H6 C1, C2, C5, C6 


Metalógica II: Teoremas de limitación K1, K3, K9 H1, H2 C1, C2, C6 


Historia de la Lógica K1, K2 H4, H10, H6 C1, C6 


Lógicas no-clásicas K1, K3 H1, H2, H10 C1, C2, C6 


Lógica modal avanzada K1, K3 H1, H2 C1, C2, C6 


Filosofía de la Lógica I K1, K4 H3, H10 C1, C6 


Filosofía de la Lógica II K1, K4 H3, H10 C1, C6 


Razonamiento explicativo K1, K4 H1, H3, H9, H10 C1, C4, C6 


Lógicas de Orden superior K1, K3 H1, H10 C1, C2, C6 


Lógica e Informática K1, K3, K9 H1, H2, H10 C2, C6 


Filosofía de la Matemática K1, K4, K5 H3, H10 C1, C2, C3, C6 


Lógica y lenguaje K1, K3 H1, H2, H10 C2, C2, C6 


Seminario de Lógica K1, K3 H4, H6, H10 C1, C2, C5, C6 


Teoría de la argumentación: perspectivas 
y problemas K1, K2, K4 H1, H3, H4, H6, 


H10 C1, C2, C3, C5, C6 


Conceptos y técnicas para el análisis de 
los argumentos K1, K3, K5 H1, H2, H3, H6, 


H9, H10 
C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C7, C8 


Lógica y argumentación K1, K3, K5 H1, H2, H3, H10 C1, C3, C4, C6, C8 


Las prácticas argumentativas de la esfera 
pública K1, K2, K9 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C5, 


C6, C7, C8 


Razonamiento, argumentación e 
inteligencia artificial K1, K3, K5 H1, H2, H3, H9, 


H10 C1, C2, C4, C6, C8 


Falacias K1, K3, K5 H2, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C4, 
C6, C7, C8, C9 


Seminario de argumentación  K1, K2, K4 H4, H6, H9, H10 C1, C2, C3, C5, 
C6, C8, C9, C10 
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Filosofía de la Ciencia I: Filosofía general 
de la Ciencia K1, K2, K4, K9 H1, H3, H6, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Filosofía de la Ciencia II: Progreso 
científico y cambio teórico K1, K2, K4, K9 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Historia de la Ciencia K1, K2, K9 H1, H6, H10 C1, C2, C5, C6, C8 


Filosofía de la Física K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Filosofía de las Ciencias Sociales K1, K4, K5 H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Filosofía de la Biología K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Teorías de la elección racional y 
racionalidad científica K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, 


C8, C10 


Predicción científica K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Ciencia, Tecnología y Sociedad K1, K2, K5, K9 H1, H4, H9, H10 C1, C2, C3, C6, 
C7, C8, C10 


Ciencia, Tecnología y Género K1, K2, K5, K9 H1, H9, H10 C1, C2, C3, C6, 
C7, C8, C10 


Política de la Ciencia y desarrollo 
científico K1, K2, K5 H1, H9, H10 C1, C2, C3, C6, 


C7, C8, C10 


Ciencia y democracia K1, K2, K5 H1, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


La argumentación en la ciencia K1, K4, K5 H1, H2, H3, H9, 
H10 


C1, C2, C3, C4, 
C6, C8, C10 


Comunicación de la Ciencia K1, K2, K5, K8 H1, H7, H9, H10 C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C8, C9 


Filosofía de la Economía K1, K4, K5 H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Filosofía de la Tecnología K1, K4, K5 H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, 
C7, C8 


Seminario de Filosofía de la Ciencia K1, K4, K6 H3, H6, H9, H10 C1, C2, C3, C5, 
C6, C8, C10 


Filosofía de la Mente I K1, K4, K5 H1, H3, H6, H9, 
H10 


C1, C2, C3, C5, 
C6, C8 


Filosofía de la Mente II. Lenguaje y 
pensamiento K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Filosofía del Lenguaje I: Problemas 
filosóficos del análisis del lenguaje K1, K4, K5 H1, H3, H6, H9, 


H10 
C1, C2, C3, C5, 
C6, C8 


Filosofía del Lenguaje II: Significado, 
referencia e intencionalidad K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6 
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Significado, modalidad y conocimiento K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C6 


Pragmática I K1, K5, K7 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6 


Pragmática II K1, K5, K7 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6 


Epistemología K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, 
C8, C9, C10 


Lógica y Lenguaje K1, K3, K5 H2, H3, H9, H10 C2, C6, C8 


Filosofía de las emociones K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, 
C8, C10 


Filosofía de la percepción K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, 
C8, C10 


Filosofía de la conciencia K1, K4, K5 H1, H3, H9, H10 C1, C2, C3, C6, C8 


Seminario de Filosofía del Lenguaje y de 
la Mente K1, K4, K5, K6 H1, H3, H9, H10 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6, C8, C9, 
C10 


Trabajo Fin de Máster K6, K8, K10 H4, H6, H7, H8, 
H9 


C1, C3, C4, C5, 
C6, C8, C9, C11 


 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


MODULO DE CRÉDITOS OBLIGATORIOS 


 
Materia: METODOLOGÍA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Obligatoria  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial  
Resultados del 
aprendizaje K6, K7, K10, H4, H5, H6, H8, C4, C5, C6, C8, C9, C11 


Asignaturas Metodología de la investigación 


Descripción 


La asignatura consta de dos partes, una general, compartida por los 
alumnos de los distintos itinerarios, y otra específica de cada itinerario. En 
la primera parte, se ofrece a los estudiantes una orientación y un 
entrenamiento general de carácter metodológico que les facilite su 
iniciación a la investigación y que les provea de los recursos metodológicos 
adecuados para la elaboración de trabajos de investigación, no sólo 
formalmente correctos, sino también innovadores y sólidamente 
fundamentados en cuanto a su contenido. Se mostrarán los 
procedimientos más fructíferos para realizar búsquedas bibliográficas, las 
técnicas adecuadas de presentación tanto oral como escrita de los 
trabajos, se suministrarán pautas para el manejo apropiado de las fuentes 
bibliográficas, y se proveerán estrategias para fomentar la creatividad 
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tanto en la elección como en el tratamiento de los temas a investigar. La 
segunda parte de la asignatura se centrará en las peculiaridades que cada 
uno de los anteriores puntos presenta dentro del campo de investigación 
propio de cada itinerario.  


 
Materia: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número de créditos ECTS 15 
Tipología Trabajo Fin de Master 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K6, K8, K10, H4, H6, H7, H8, H9, C1, C3, C4, C5, C6, C8, C9, C11 


Asignaturas Trabajo Fin de Master 


Descripción 


La finalidad del Trabajo Fin de Master es permitir al estudiante desarrollar 
de manera autónoma un trabajo original de investigación. El trabajo puede 
consistir en: 


• Un ensayo filosófico de carácter teórico, centrado en el análisis 
conceptual o argumentativo de una cuestión determinada. 


• Un estudio crítico de literatura académica, en el que se 
identifiquen, comparen y evalúen distintas posiciones filosóficas 
sobre un tema específico. 


• Una investigación lógica en la que se desarrolle y aplique 
formalización lógica a problemas filosóficos, científicos o 
lingüísticos. 


• Un trabajo interdisciplinar que combine herramientas filosóficas 
con métodos provenientes de otras áreas, como la informática, la 
historia de la ciencia o las ciencias cognitivas. 


 


 


MODULO DE LÓGICA 


 
Materia: TEORÍA DE CONJUNTOS 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa (obligatoria del módulo de Lógica) 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, H1, H2, H6, C1, C2, C5, C6 


Asignaturas Teoría de conjuntos 


Descripción 


Obligatoria del módulo de Lógica  
 
El curso es una introducción a la teoría de conjuntos y en particular a la 
denominada “Teoría Intuitiva de Conjuntos” y a la Teoría Axiomática de 
Conjuntos de Zermelo Fraenkel. Además se cubrirá una parte de su 
historia y de su filosofía, así como de su desarrollo más reciente. El 
objetivo es que el estudiante domine los conceptos fundamentales de la 
teoría de conjuntos, los axiomas de ZFC entienda los problemas que dieron 
origen a la teoría axiomática ZFC y las dificultades que plantea. Se 
presentarán nuevos desarrollos y líneas de trabajo en el ámbito de la 
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teoría de conjuntos contemporánea, y eventualmente se explorarán otras 
teorías de conjuntos. 


 
Materia: METALÓGICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa (obligatoria del módulo de Lógica) 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, K9, H1, H2, H6, C1, C2, C5, C6 


Asignaturas Metalógica I: Completud y sus consecuencias 


Descripción 


Obligatoria del módulo de Lógica  
 
Es una introducción a la metalógica y en particular a los rudimentos de la 
denominada teoría de modelos que cubrirá una parte de su historia así 
como de su desarrollo más reciente. El objetivo es que el estudiante evalúe 
la capacidad expresiva de la lógica de primer orden y sus contrapartidas 
metalógicas. Como todas las asignaturas de este módulo, se plantearán 
algunos problemas de naturaleza formal que permitirán manejar con 
soltura tanto el lenguaje de la lógica de primer orden como el concepto de 
modelo y las relaciones algebraicas y estructurales entre modelos. El tema 
central de Metalógica I será el de la completud de la lógica de primer orden 
y se abordará tanto técnicamente como desde una perspectiva algo más 
filosófica. También se analizarán las importantes consecuencias de este 
teorema, especialmente desde el punto de vista de la fundamentación de 
la matemática. El estudio histórico se inicia con Tarski, para pasar a 
desarrollos filosóficos más recientes.  


 


 


MODULO DE ARGUMENTACIÓN 


 
Materia: TEORÍA DE LA ARGUMENTACIÓN 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa (obligatoria del módulo de Argumentación) 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K4, H1, H3, H4, H6, H10, C1, C2, C3, C5, C6 


Asignaturas Teoría de la argumentación: perspectivas y problemas  


Descripción 


Obligatoria del módulo de Argumentación  
 
En “Teoría de la argumentación: Perspectivas y Problemas” se parte de 
dos supuestos: (a) En la actualidad contamos con cuatro enfoques 
principales de ciertas cuestiones capitales en teoría de la argumentación: 
el lógico, el dialéctico, el retórico y el socio-institucional; no son estancos, 
ni excluyentes. (b) Esas cuestiones pueden contraerse a las relacionadas 
con el análisis, la construcción y la evaluación de la argumentación. Sobre 
estos supuestos, el curso se propone examinar, por un lado, el 
rendimiento de cada uno de estos enfoques y, por otro lado, las 
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perspectivas y los problemas de una visión comprensiva e integradora del 
campo actual de los estudios de argumentación.  


 
Materia: TEORÍA DE LA ARGUMENTACIÓN 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa (obligatoria del módulo de Argumentación) 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, K5, H1, H2, H3, H6, H9, H10, C1, C2, C3, C4, C5, C6, C7, C8 


Asignaturas Conceptos y técnicas para el análisis de los argumentos 


Descripción 


Obligatoria del módulo de Argumentación  
 
En la asignatura “Conceptos y técnicas del análisis de los argumentos” se 
introduce la teoría normativa de la argumentación. El estudiante 
aprenderá los principios y técnicas para el análisis del razonamiento y la 
argumentación, prestándose especial atención a la aplicación de esas 
técnicas al análisis y evaluación de los argumentos filosóficos. En primer 
lugar, se exponen conceptos y distinciones básicas (como la estructura y la 
función de los argumentos, o la distinción argumentar/razonar/implicar) y 
se describen las diferentes perspectivas sobre la argumentación 
(lingüística, retórica, dialéctica y lógica). Combinando esas perspectivas se 
aborda el análisis, la interpretación y la evaluación de textos 
argumentativos.  


 


 


MODULO DE FILOSOFÍA DE LA CIENCIA 


 
Materia: HISTORIA DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa (obligatoria del módulo de Filosofía de la Ciencia) 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K9, H1, H6, H10, C1, C2, C5, C6, C8 


Asignaturas Historia de la ciencia 


Descripción 


Obligatoria del módulo de Filosofía de la Ciencia  
 
Dentro del marco de un máster en Lógica y Filosofía de la Ciencia es 
imprescindible una materia de Historia de la Ciencia. Filosofía e historia de 
la ciencia se complementan. Es conocida la frase al respecto de Imre 
Lakatos: “La filosofía de la ciencia sin la historia de la ciencia es vacía, la 
historia de la ciencia sin la filosofía de la ciencia es ciega”. La visión 
histórica constituye, además, un vector privilegiado para el acceso a los 
contenidos de la ciencia de los estudiantes formados en la tradición 
humanística. Por otro lado, la perspectiva histórica sirve para poner de 
relieve las conexiones de la ciencia con sus aplicaciones técnicas y con su 
entorno social y ecológico. Una materia de estas características ha de 
mostrar al estudiante las principales teorías científicas y modos de hacer 
ciencia, desde el nacimiento de la astronomía y la medicina en la 
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antigüedad, hasta los recientes cambios en campos de tanto impacto 
social como las ciencias de la vida y las ciencias físicas, pasando por las 
principales revoluciones científicas: la revolución de la astronomía en el 
siglo XVI, la de la mecánica en el XVII, la de la química en el XVIII y la de la 
biología en el siglo XIX. Por último, y junto con la historia de las ciencias 
naturales y de su contexto social, también hay que prestar suficiente 
atención al desarrollo histórico de las ciencias humanas y sociales.  


 
Materia: METODOLOGÍA DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa (obligatoria del módulo de Filosofía de la Ciencia) 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K4, K9, H1, H3, H6, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de la ciencia I: filosofía general de la ciencia    


Descripción 


Obligatoria del módulo de Filosofía de la Ciencia  
 
La filosofía general de la ciencia se ocupa, en la tradición reciente que 
tiene su origen en la concepción neopositivista, de la elucidación 
conceptual de aspectos epistémicos, semánticos, ontológicos, axiológicos 
y de unidades estructurales de los contenidos de la ciencia y sus 
componentes. Dos orientaciones presiden la presentación de las 
principales propuestas que se han desarrollado desde comienzos del 
pasado siglo, a saber: una de carácter histórico y otra de orientación 
temática. En esta materia se persigue seguir la segunda de dichas 
orientaciones, sin descuidar cuando sea oportuno el carácter histórico, 
centrándose en el siguiente tópico: el problema de explicitar la estructura 
e identidad de una teoría factual, al ser el tipo de unidad más relevante de 
la producción cognoscitiva de la ciencia. Se atenderá a las perspectivas 
sincrónica y diacrónica de las teorías, y se discernirá entre los aspectos 
epistémicos, semánticos y ontológicos involucrados en la consideración 
por parte de diferentes propuestas de elucidación de las teorías factuales.  


 


MODULO DE FILOSOFÍA DEL LENGUAJE Y DE LA MENTE 


 
Materia: FILOSOFÍA DEL LENGUAJE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa (obligatoria del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente) 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H6, H9, H10, C1, C2, C3, C5, C6, C8 


Asignaturas  Filosofía del lenguaje I: problemas filosóficos del análisis del lenguaje  


Descripción 


Obligatoria del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente 
Optativa del módulo de Argumentación  
 
Los contenidos de la asignatura abarcarán el análisis de la noción de 
leguaje, concepciones del lenguaje natural, nociones fundamentales de 
filosofía del lenguaje (sentido/intensión, referencia/extensión ), nociones 
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modales y epistémicas (mundo posible, a priori/a posteriori), 
analítico/sintético, necesario/contingente), noción filosófica de 
significado, teorías del significado, teorías semánticas acerca de nombres 
propios y descripciones definidas, teorías semánticas acerca de nombres 
propios y comunes, teorías semánticas para expresiones complejas, la 
noción lógica de predicación y su aplicación a los lenguajes naturales.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA MENTE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa (obligatoria de módulo de Filosofía del Lenguaje y de la Mente) 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H6, H9, H10, C1, C2, C3, C5, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de la mente I    


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
El campo de la disciplina denominada hoy “Filosofía de la mente” se 
encuentra en un proceso de constante expansión en cuanto a su alcance 
y su complejidad, en cuanto a sus esquemas y técnicas de comprensión. 
Este desarrollo no se debe sólo a la dialéctica interna que es peculiar de la 
filosofía sino también al impacto proveniente de la constitución específica 
de nuevas disciplinas (científicas o con pretensiones científicas) como, 
p.ej. la psicología cognitiva, la inteligencia artificial o la neurociencia, 
dentro del ámbito genérico de lo que se suele denominar “ciencia 
cognitiva”. Esta asignatura pretende dar a conocer teorías 
contemporáneas de la mente. 


 


 


MODULO DE ASIGNATURAS OPTATIVAS 


 
Materia: METALÓGICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, K9, H1, H2, C1, C2, C6 


Asignaturas Metalógica II: Teoremas de limitación 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica  
 
Esta asignatura es de dificultad media y en ella se abordarán e ciertos 
resultados metalógicos tales como el teorema de incompletud de Gödel. 
El objetivo es que el estudiante evalúe la capacidad expresiva de la lógica 
de primer orden y sus contrapartidas metalógicas. Se plantearán algunos 
problemas de naturaleza formal que permitirán manejar con soltura tanto 
el lenguaje de la lógica de primer orden como el concepto de modelo y 
ciertas estructuras matemáticas básicas. El tema central será el de la 
incompletud de la aritmética y se abordará tanto técnicamente como 
desde una perspectiva filosófica. También se analizarán las importantes 
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consecuencias de este teorema, especialmente desde el punto de vista de 
la fundamentación de la matemática. 
El estudio histórico se inicia con el programa de Hilbert, para pasar al 
resultado de Gödel y desarrollos filosóficos más recientes. 


 
Materia: HISTORIA DE LA LÓGICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, H4, H10, H6, C1, C6 


Asignaturas Historia de la lógica 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica 
 
A) Historia de las nociones de validez y consecuencia lógica, del desarrollo 
de cuantificación y cuantificadores, de la noción de conectiva, de los 
valores de verdad, de la negación. B) Desarrollo de la lógica desde 
Aristóteles a Frege; de Russell a Gödel; C) Desarrollo de las modalidades; 
D) desarrollo de las lógicas no-monótonas. E) Estudio de las lógicas griega, 
hindú y arábiga.  


 
Materia: LÓGICAS NO CLÁSICAS 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, H1, H2, H10, C1, C2, C6 


Asignaturas Lógicas no clásicas  


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica. 
 
Se estudian las propiedades de diversos sistemas lógicos que resultan de 
la extensión de la lógica clásica o divergen en algún punto de ella (las 
llamadas “lógicas divergentes”), así como las motivaciones filosóficas que 
las sustentan y sus distintas aplicaciones. Entre las posibles lógicas a 
estudiar están las lógicas modales, la lógica intuicionista, las lógicas no 
monotónicas, las lógicas polivalentes, la lógica borrosa, la lógica relevante, 
las lógicas libres de presuposición existencial, lógicas paraconsistentes, 
paracompletas, etc. El curso vendrá precedido por una introducción 
filosófica general, la cual incide en las motivaciones de las distintas lógicas 
no clásicas, para a continuación focalizarse en distintos sistemas entre los 
mencionados. 


 


 
Materia: LÓGICAS NO CLÁSICAS 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
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Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, H1, H2, C1, C2, C6 


Asignaturas Lógica modal avanzada 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica  
 
Se estudiarán las propiedades más importantes de los distintos sistemas 
de la lógica modal proposicional: K, T, S4 y S5. Se estudiarán criterios de 
validez, procedimientos de decisión y completud, así como las relaciones 
entre dichos sistemas. Se abordará además el estudio de la lógica de 
predicados modal y sus propiedades, la semántica de Kripke y los 
problemas filosóficos relacionados con la lógica modal cuantificada 
(Quine, Barcan Marcus). El curso incluye además la posibilidad de 
introducir al estudiante a otros sistemas relacionados: la lógica 
epistémica, la lógica deóntica y la lógica temporal. 


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA LÓGICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, H3, H10, C1, C6 


Asignaturas Filosofía de la Lógica I 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica 
 
Se abordarán diferentes cuestiones del ámbito, comenzando por una 
introducción. Además se estudiarán: Teorías del razonamiento y de la 
argumentación correcta, análisis y evaluación de argumentos, análisis de 
las relaciones y conceptos lógicas fundamentales, teorías formales acerca 
de la verdad, límites de lógica, cuál es la lógica correcta, normatividad y 
lógica, cuestiones relativas a la epistemología de la lógica y su relación con 
la teoría de la racionalidad. Lectura de textos clásicos y contemporáneos 
de lógica y su filosofía. 


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA LÓGICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, H3, H10, C1, C6 


Asignaturas Filosofía de la lógica II 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica  
 
Se abordarán diferentes cuestiones del ámbito, comenzando por una 
introducción. Además se estudiarán: Teorías del razonamiento y de la 
argumentación correcta, análisis y evaluación de argumentos, análisis de 
las relaciones y conceptos lógicas fundamentales, teorías formales acerca 
de la verdad, límites de lógica, cuál es la lógica correcta, normatividad y 
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lógica, cuestiones relativas a la epistemología de la lógica y su relación con 
la teoría de la racionalidad. Lectura de textos clásicos y contemporáneos 
de lógica y su filosofía.  


 
Materia: LÓGICA ABDUCTIVA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, H1, H3, H9, H10, C1, C4, C6 


Asignaturas Razonamiento explicativo 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica  
 
La clasificación de Peirce de los tipos de inferencia concede a la 
formulación de la hipótesis un rango distinto al de las inferencias 
deductiva e inductiva, tratándose, sin embargo, de una forma de 
argumentación presente en una amplia gama de contextos inferenciales 
(argumentación científica, razonamiento jurídico, etc.). El extraordinario 
desarrollo de los métodos lógicos (propuestos para “lógica deductiva”) 
permiten captar y modelar las tareas abductivas, es decir, los modos de 
formular hipótesis explicativas de fenómenos a partir de conocimientos o 
creencias previas. Actualmente los estudios formales de la abducción se 
aplican en los ámbitos en que ésta resulta relevante, especialmente en 
inteligencia artificial, interpretación del discurso, procesos de diagnóstico, 
etc.  


 
Materia: LÓGICAS DE ORDEN SUPERIOR 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, H1, H10, C1, C2, C6 


Asignaturas Lógicas de orden superior 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica  
 
El curso es una introducción a la lógica de orden superior que cubrirá una 
parte de su historia así como de su desarrollo actual. El estudiante 
aprenderá a distinguirla de la de primer orden, tanto por su lenguaje como 
por su semántica y su cálculo deductivo. El objetivo es que el estudiante 
vea claramente cómo el incremento de la capacidad expresiva de esta 
lógica tiene contrapartidas metalógicas de gran alcance. Como todas las 
asignaturas de este itinerario, se plantearán algunos problemas de 
naturaleza formal que permitirán manejar con soltura tanto el lenguaje de 
la lógica de segundo orden como el de teoría de tipos. Se planteará la 
alternativa de contar con una semántica no estándar y se valorarán sus 
efectos. El estudio histórico se inicia con Frege y Russell, para pasar a 
desarrollos filosóficos más recientes. También se verá que actualmente 
recibe reconocimiento por su utilidad en aplicaciones y por su importancia 
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en la fundamentación tanto de la informática teórica como del análisis del 
lenguaje. 


 
Materia: LÓGICA E INFORMÁTICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, K9, H1, H2, H10, C2, C6 


Asignaturas Lógica e informática 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica  
 
Esta asignatura podrá tratar de los siguientes contenidos que se 
estructuran en dos bloques: programación lógica y lógicas para la red. En 
el marco del primer bloque se estudiará el origen histórico de la 
Inteligencia Artificial, lógica clausal, generación automática de respuestas 
y programación lógica. Por otra se situaran los sistemas de representación 
de conocimientos formales y las ontologías formales en el contexto actual. 
Estos sistemas para modelar y definir dominios no son eficientes en la 
gestión de la información. Es necesario añadir razonamiento a los 
lenguajes y modelos. Para ello unas nuevas familias de lógicas, asociadas 
a la representación del conocimiento, han emergido en las últimas dos 
décadas. Las lógicas descriptivas son las más importantes y utilizadas 
actualmente. Se estudiaran estas lógicas y la forma cómo su integración 
en la producción de sistemas de representación del conocimiento y el 
razonamiento se aplican a la ciencia y la tecnología. Entre las aplicaciones 
más interesantes están las lógicas para la red semántica o web inteligente. 
Además se analizarán los valores sociales y éticos vinculados a la lógica 
para la informática.  


 
Materia: LÓGICA Y ARGUMENTACIÓN 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, K5, H1, H2, H3, H10, C1, C3, C4, C6, C8 


Asignaturas Lógica y argumentación 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica 
Optativa del módulo de Argumentación  
 
Se presentará la lógica como una de las perspectivas en teoría de la 
argumentación (lógica, dialéctica y retórica) y se fijarán las relaciones 
entre ellas. Estas perspectivas dan lugar a diferentes modelos de 
argumentación, que poseen un núcleo lógico común. Aunque la atención 
a este núcleo lógico es suficiente para construir, identificar, analizar y 
evaluar los argumentos que encontramos en los textos, discursos e 
intercambios argumentativos, el núcleo se complementa de forma 
natural, pero necesaria, con los instrumentos que nos proporcionan las 
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otras perspectivas, en la medida en que el objetivo de la argumentación, 
yendo más allá de la simple justificación, alcanza hasta la persuasión.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA MATEMÁTICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H3, H10, C1, C2, C3, C6 


Asignaturas Filosofía de la matemática 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica  
 
En esta materia se analizarán las principales respuestas dadas por 
destacados filósofos y matemáticos a cuestiones clave acerca de la 
naturaleza de la matemática: ¿Cuál es la naturaleza del conocimiento 
matemático frente a la del conocimiento del mundo natural? ¿Cuál es la 
conexión entre ambos mundos, si es que hay alguna? ¿Qué papel 
desempeña la matemática en las ciencias naturales como la física? ¿Qué 
papel desempeña la filosofía en la clarificación de los fundamentos de la 
matemática? ¿Existen objetos abstractos tales como los números? Si 
existen, ¿cómo es posible conocerlos? ¿Son las verdades de la matemática 
verdades acerca del mundo o son una forma ingeniosa diseñada por los 
humanos para abordar todo tipo de problemas?  


 
Materia: SEMÁNTICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, H1, H2, H10, C2, C6 


Asignaturas Lógica y lenguaje 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica 
Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
La idea de recursividad. La aplicación de las definiciones recursivas en el 
estudio de los lenguajes formales y del lenguaje natural. La 
composicionalidad. El componente pragmático en la interpretación del 
lenguaje natural y su enfoque desde el punto de vista formal. Problemas 
formales suscitados por las paradojas, especialmente la paradoja del 
mentiroso.  


 
Materia: SEMINARIO DE LÓGICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
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Resultados del 
aprendizaje K1, K3, H4, H6, H10, C1, C2, C5, C6 


Asignaturas Seminario de lógica 


Descripción 


Optativa del módulo de Lógica  
 
La asignatura ofrece la posibilidad de que los estudiantes conozcan 
directamente, por los propios autores, la investigación llevada a cabo en 
la actualidad por investigadores de reconocido internacional dentro de las 
materias incluidas en el módulo de Lógica. Tendrán la oportunidad, 
igualmente, de interactuar y debatir con ellos acerca de temas 
relacionados con los del seminario. El seminario, por tanto, completa la 
formación del máster tanto en lo relativo a los contenidos (al presentarse 
una investigación puntera en el campo), como en la vertiente 
metodológica (al permitir familiarizarse al estudiante directamente y de 
manera participativa con las técnicas de investigación de un autor de 
reconocido prestigio).  


 
Materia: TEORÍA DE LA ARGUMENTACIÓN 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K9, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C5, C6, C7, C8 


Asignaturas Las prácticas argumentativas de la esfera pública 


Descripción 


Optativa del módulo de Argumentación  
 
Se aclara el significado de los conceptos ‘contexto social’ y ‘contexto 
institucionalizado’ desde el punto de vista argumentativo, para abordar la 
naturaleza (dialéctica y retórica) de la argumentación en dichos contextos. 
Se destacará la dimensión pragma-dialéctica de la argumentación y la idea 
de maniobra estratégica en los tipos de diálogo característicos de estos 
contextos, para pasar a estudiar algunas falacias comunes.  


 


Materia: TEORÍA DE LA ARGUMENTACIÓN 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, K5, H1, H2, H3, H9, H10, C1, C2, C4, C6, C8 


Asignaturas Razonamiento, argumentación e inteligencia artificial 


Descripción 


Optativa del módulo de Argumentación  
 
Se comenzará explorando las relaciones entre la teoría de la 
argumentación y el razonamiento en inteligencia artificial y la 
terminología teórica y práctica pertinente. Después se analizarán los 
importantes conceptos de agente artificial, sistema multi-agentes e 
interacción conversacional. Finalmente, se estudiará el software 
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Materia: TEORÍA DE LA ARGUMENTACIÓN 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K3, K5, H2, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C4, C6, C7, C8, C9 


Asignaturas Falacias 


Descripción 


Optativa del módulo de Argumentación  
 
La asignatura “Falacias” se compone de tres partes. Una primera parte 
introductoria en la que se trata de explorar el campo de la argumentación 
falaz y sus principales variedades, hacerse cargo de los motivos y 
dificultades de su detección, clasificación y tratamiento, y apuntar su 
significación tanto discursiva como cognitiva. Una segunda parte dedicada 
al estudio crítico de las propuestas y los modelos en curso de 
conceptualización y teorización de las falacias. Una tercera parte dedicada 
a la consideración de algunas tradiciones y orientaciones históricas 
determinantes de nuestra concepción actual de la argumentación falaz. 


 
Materia: SEMINARIO DE ARGUMENTACIÓN 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K4, H4, H6, H9, H10, C1, C2, C3, C5, C6, C8, C9, C10 


Asignaturas Seminario de argumentación 


Descripción 


Optativa del módulo de Argumentación  
 
El contenido concreto se decidirá en función de la formación e intereses 
del profesorado invitado que se encargue de impartirla cada año, habida 
cuenta de que cualquier contenido incluido en el resto de materias del 
módulo de argumentación puede, en principio, ser abordado en el 
seminario.  


 
Materia: METODOLOGÍA DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K4, K9, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de la ciencia II: progreso científico y cambio teórico   


(Araucaria) pertinente para el análisis y la evaluación de argumentos y los 
esquemas argumentativos.  
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Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia 
 
Ofrece una panorámica de las principales concepciones del progreso 
científico desarrolladas a lo largo de la historia de la Filosofía de la Ciencia, 
destacando tanto las discrepancias más significativas entre ellas como su 
grado de complementariedad. En particular, se explicarán: a) los criterios 
lógico-empíricos de progreso científico propios de la Concepción 
Heredada, b) los criterios pragmático-axiológicos característicos del 
historicismo, y c) los socio-tecnológicos, enfatizados desde la sociología 
del conocimiento científico. Merecerá especial atención el fenómeno del 
cambio teórico, más concretamente, la racionalidad subyacente a la 
elección entre teoría rivales y el análisis formal del tipo de relación 
conceptual existente entre tales teorías. 


 
Materia: METODOLOGÍA DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Predicción científica   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
En Filosofía y Metodología de la Ciencia hay tres planos sucesivos de 
análisis de la predicción científica: el general, válido en principio para toda 
Ciencia (sea de la Naturaleza, Social o de lo Artificial); en especial 
abarcante, donde las cuestiones de Ciencias concretas —como la 
Economía— conectan con cuestiones generales; y el especial restringido, 
donde los problemas se ciñen al caso concreto de la disciplina estudiada 
(como sucede habitualmente en Estadística Económica y Econometría). La 
asignatura se orienta hacia el estudio de la predicción científica en el plano 
general y en la Ciencia de la Economía.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA FÍSICA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia 
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de la física 


Descripción 


Esta materia consta de tres partes. La primera está dedicada a clarificar el 
concepto de causalidad, y en ella se exponen las distintas teorías al 
respecto con sus aciertos y problemas. La segunda parte trata de la 
filosofía del tiempo, prestándose especial atención a las llamadas teorías 
A y B (en denominación de McTaggart) y a la cuestión de la asimetría del 
tiempo y su discusión en la física actual. Por último, se plantean las 
posibles relaciones entre causalidad y tiempo; especialmente, la 
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posibilidad de dar razón de la asimetría del tiempo en términos de 
asimetría causal (la llamada teoría causal del tiempo). 
En el desarrollo de esta materia se pretende que el estudiante conozca la 
situación actual de las discusiones acerca de los conceptos de causalidad 
y tiempo y que opte personalmente con argumentos propios por la 
solución que considere más convincente.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA BIOLOGÍA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de la biología 


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
El temario incluye: 1) El nacimiento de la biología y su desarrollo histórico. 
Las relaciones e influencias entre filosofía y biología.   2) Filosofía de la 
biología evolucionista  3) Filosofía de la biología sistémica  4) Filosofía de 
la biología molecular  5) Filosofía de la ecología  6) Filosofía y biotecnología  
7) Metodología y filosofía de la biología   


 
Materia: FILOSOFÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de las ciencias sociales   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
El estudio de la disciplina puede ser abordado desde al menos tres 
perspectivas distintas aunque no excluyentes: en primer lugar un abordaje 
metodológico de la disciplina, en el que se estudian fundamentalmente las 
diferencias en cuanto a aplicación del método de la filosofía de las ciencias 
naturales y sociales, en segundo lugar un abordaje desde las distintas 
posturas y autores de la filosofía de la ciencia respecto a las ciencias 
sociales y en tercer lugar aproximarnos a la disciplina desde algunos de sus 
temas fundamentales: los valores, la objetividad, la posibilidad de 
predicción, etc. Cualquiera de estas aproximaciones permite cumplir las 
competencias especificadas y los objetivos de la asignatura y sus 
resultados de aprendizaje.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1  
Modalidad Semipresencial 
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Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8, C10 


Asignaturas Teorías de la elección racional y racionalidad científica   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
Introducción a la Teoría de la Elección Racional en su versión estándar, 
analizando sus antecedentes filosóficos, sus fundamentos teóricos y los 
axiomas que la constituyen. Se mostrará como esta teoría es fuertemente 
deudora del ámbito en el cual se constituye: la economía neoclásica. A 
continuación, se examinarán las críticas que reciben axiomas 
fundamentales de esta teoría y las consecuencias de estas críticas para la 
teoría y para la economía neoclásica (en la medida en que principios 
fundamentales de la Teoría de la Elección Racional son leyes básicas de 
esta economía). Se analizarán las teorías alternativas de la elección 
racional, tanto las teorías cognitivas como las sociales. Finalmente se 
expondrá a) el alcance de estas teorías para la economía neoclásica, b) su 
rendimiento en sociología, ciencias políticas y psicología social y c) su 
aplicación al análisis de la racionalidad científica.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1  
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de la economía   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia 
 
Los contenidos girarán en torno a cuatro grandes bloques temáticos. En 
primer lugar, la caracterización de las coordenadas del estudio filosófico-
metodológico de la Economía, seguida por el análisis del estatuto de la 
Economía en cuanto Ciencia, asunto abordado desde la complejidad. En 
segundo término, está la indagación sobre el papel de los valores en la 
Economía, para ver su incidencia respecto de la actividad científica y en 
cuanto a la Tecnología. En tercera instancia se encuentra la racionalidad 
económica, que tiene un papel claro de mediación entre la racionalidad 
científica y la racionalidad tecnológica, además de una forma de ser 
contrastada en la Economía experimental. Finalmente se profundiza en la 
Economía en cuanto Ciencia de Diseño y en el papel de la sobriedad de 
factores cuando, ante la complejidad de los fenómenos económicos, hay 
que realizar predicciones que puedan ser fiables.  


 
Materia: ESTUDIOS SOCIALES DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K5, K8, H1, H7, H9, H10, C1, C2, C3, C4, C5, C6, C8, C9 


Asignaturas Comunicación de la ciencia    
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Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
La comunicación de la ciencia es una tarea que asumen científicos, 
responsables de diversas instituciones (universidades, empresas, centros 
de investigación, administraciones públicas...), periodistas, divulgadores y 
filósofos de la ciencia. Los afectados e interesados por la comunicación de 
la ciencia son muchos más, lo somos todos como ciudadanos, como 
consumidores, como seres humanos con curiosidad... El modo en que se 
realice esta tarea influye sobre la calidad de la democracia, sobre la vida 
cotidiana y sobre el propio desarrollo de la ciencia. La asignatura intenta 
contribuir en el terreno teórico y práctico a formar profesionales que 
puedan asumir con competencia esta tarea de comunicación de la ciencia 
y que puedan analizar con espíritu crítico y herramientas apropiadas el 
fenómeno de la comunicación científica.  


 
Materia: ESTUDIOS SOCIALES DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K5, K9, H1, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C7, C8, C10 


Asignaturas Ciencia, tecnología y género   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
Los estudios de ‘ciencia, tecnología y género’ se ocupan de examinar 
desde diversas perspectivas, aunque teniendo en cuenta sobre todo el 
pensamiento feminista, las relaciones existentes o habidas entre las 
mujeres y las ciencias y la tecnología. Aunque heterogéneos, comparten 
el objetivo político de combatir el sexismo y androcentrismo que se 
reflejan en la práctica científico-tecnológica. A lo largo de la asignatura se 
examinarán algunas de las cuestiones fundamentales que se plantean en 
este terreno y que se encuadran en las áreas educativa, socio-histórica y 
epistemológica, con especial interés por el análisis de algunos aspectos de 
las disciplinas biosociales.  


 
Materia: ESTUDIOS SOCIALES DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K5, K9, H1, H4, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C7, C8, C10 


Asignaturas Ciencia, tecnología y sociedad   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
A lo largo de los últimos 100 años se han producido cambios destacados 
en las condiciones de producción y distribución de conocimiento. El siglo 
XX ha experimentado un crecimiento significativo en la intensidad de la 
investigación (con el consiguiente aumento de sus tasas de financiación), 
incrementándose al mismo tiempo la presencia de las actividades 
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científico-tecnológicas en los contextos cotidianos. Ambos fenómenos han 
desencadenado diferentes respuestas sociales, políticas y económicas 
ante la dinámica de la “sociedad científico-tecnológica”, y ha dado lugar a 
partir de los años 60 a una proliferación de estudios, procedentes de las 
distintas áreas y disciplinas académicas, sobre la naturaleza, organización, 
producción, distribución e impacto del conocimiento científico- 
tecnológico en la sociedad. Estos estudios enmarcados en lo que se 
denomina “Ciencia, tecnología y sociedad” versan sobre la dinámica del 
crecimiento de la ciencia, la identificación de las innovaciones técnicas 
como factores endógenos del crecimiento económico, la necesidad del 
diseño y evaluación de políticas científicas y tecnológicas, la aparición de 
los estudios cuantitativos de la ciencia, o la conciencia sobre el impacto de 
las tecnologías en el tejido social.  


 


 
Materia: ESTUDIOS SOCIALES DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H2, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C4, C6, C8, C10 


Asignaturas La argumentación en la ciencia   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia 
Optativa del módulo de Argumentación  
 
El interés por la argumentación en la ciencia surge en el contexto de la 
retórica de la ciencia como perspectiva de análisis de la ciencia, una 
perspectiva que aparece en los años setenta y se consolida en los ochenta 
en el marco de los estudios sociales y culturales de la ciencia. El mosaico 
de posiciones que podemos englobar bajo este mismo rótulo es amplio, 
de distintas procedencias y con finalidades distintas. En nuestro caso 
adoptamos esta perspectiva como una perspectiva complementaria, de 
trascendencia inclusiva, que considera que la filosofía de la ciencia no 
puede reducirse a una epistemología o a una metodología si aspira a 
reflexionar sobre la ciencia en toda su complejidad. Considera, a su vez, 
que no debe limitarse al análisis de los aspectos puramente lógicos del 
conocimiento científico, reivindicando la necesidad de reconocer la 
presencia ineludible de sus dimensiones dialéctica y retórica. El estudio de 
la argumentación científica siempre ha privilegiado los aspectos lógicos de 
la misma. De lo que se trata, sin embargo, es de atender también a sus 
aspectos dialécticos y retóricos, entendiendo que el hecho de que sea 
“científica” no exime al estudio de aquélla de considerar también dichos 
aspectos.  


 
Materia: ESTUDIOS SOCIALES DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
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Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K5, H1, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C7, C8, C10 


Asignaturas Política de la ciencia y desarrollo científico   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia 
 
Estudio de las relaciones entre ciencia y política y concretamente del papel 
que las políticas de la ciencia han tenido en el desarrollo científico-técnico 
moderno. Se prestará especial atención a las diferentes formas en que se 
han teorizado las fronteras entre ciencia y política en el marco de la teoría 
del Contrato Social de la Ciencia y las alternativas a estas teorías. Se 
abordarán los principales problemas epistémicos y prácticos que emergen 
en la frontera entre ciencia y política. Se estudiarán casos concretos de la 
política de la ciencia a lo largo del siglo XX principalmente los casos inglés 
y español.  


 
Materia: ESTUDIOS SOCIALES DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K2, K5, H1, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Ciencia y democracia 


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
En la materia se abordan aspectos centrales de la Filosofía actual de la 
Ciencia. El papel de los valores y los aspectos epistemológicos de la 
práctica de la ciencia, así como aquellos aspectos más pragmáticos y 
políticos que se suscitan en el debate filosófico sobre el carácter y la 
práctica de la ciencia. La redefinición de los conceptos de Objetividad y 
Racionalidad tradicionales y los argumentos en defensa del carácter social 
del conocimiento científico. Se presentan y analizan los enfoques 
naturalistas normativos y no normativos de la Filosofía de la ciencia, la 
configuración de la Epistemología social y se abordan las cuestiones de 
Ciencia y Democracia en relación a tres aspectos diferentes de la práctica 
científica: 1) Democracia y contenidos de la ciencia. 2) Democracia y 
comunidades científicas. 3) Democracia y metas y objetivos de la ciencia.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA TECNOLOGÍA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C7, C8 


Asignaturas Filosofía de la tecnología 


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
La centralidad de la tecnología en la vida humana contemporánea ha 
hecho que diversos filósofos, sociólogos, historiadores y economistas se 
hayan preguntado por la naturaleza de la misma. La tecnología se 
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manifiesta de muy diversas maneras, a través de artefactos que median 
nuestra relación con el mundo, a través de procesos de producción, así 
como en la transformación de una naturaleza que el ser humano ha 
transformado en artificial. La materia abordara algunas de las siguientes 
cuestiones: caracterización de los sistemas tecnológicos, ontología, 
epistemología y axiología de la tecnología, relaciones ciencia-tecnología, 
concepciones del desarrollo tecnológico, cultura y tecnología, etc.  


 
Materia: SEMINARIO DE FILOSOFÍA DE LA CIENCIA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K6, H3, H6, H9, H10, C1, C2, C3, C5, C6, C8, C10 


Asignaturas Seminario de filosofía de la ciencia 


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía de la ciencia  
 
La asignatura ofrece la posibilidad de que los estudiantes conozcan 
directamente, por los propios autores, la investigación llevada a cabo en 
la actualidad por investigadores de reconocido internacional dentro del 
campo de la Filosofía de la Ciencia. Tendrán la oportunidad, igualmente, 
de interactuar y debatir con ellos acerca de temas relacionados con los del 
seminario. El seminario, por tanto, completa la formación del máster tanto 
en lo relativo a los contenidos (al presentarse una investigación puntera 
en el campo), como en la vertiente metodológica (al permitir familiarizarse 
al estudiante directamente y de manera participativa con las técnicas de 
investigación de un autor de reconocido prestigio).  


 
Materia: FILOSOFÍA DEL LENGUAJE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6 


Asignaturas Filosofía del lenguaje II: significado, referencia e intencionalidad  


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
Se abordarán cuestiones centrales sobre el análisis de nombres propios y 
deícticos en la llamada Nueva teoría de la referencia. Se presta especial 
atención a las dificultades cognoscitivas que presentan dichas teorías, 
como las que suponen los contextos de atribución de creencia, o el uso 
significativo de términos vacíos. También serán objeto de análisis las 
consecuencias que ciertas tesis sobre el significado tienen en la 
individualización de algunos pensamientos que tratan de objetos. 


 
Materia: FILOSOFÍA DEL LENGUAJE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  


C
SV


: 9
23


89
04


91
95


91
61


27
62


81
12


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=923890491959161276281125





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Lógica y filosofía de la ciencia. 4. 
Planificación de las enseñanzas 


 


28 


 


Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C6 


Asignaturas Significado, modalidad y conocimiento  


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
La asignatura sienta las bases fundamentales de las relaciones entre la 
teoría del significado, la lógica de la modalidad y la epistemología. Primero 
se expone la relación entre el concepto de significado y las nociones 
modales. A continuación, se introduce la teoría de la designación rígida y 
la de designación directa, aplicándose a diferentes tipos de expresiones 
designadoras (nombres propios, descripciones definidas y deícticos). Se 
ponen así las bases para el análisis semántico de varios tipos de oraciones. 
En un tercer momento, la asignatura explica las relaciones entre 
conceptos semánticos (‘analítico’, ‘sintético’), modales (‘necesario’, 
‘posible’) y epistémicos (‘a priori’, ‘a posteriori’).  


 
Materia: FILOSOFÍA DEL LENGUAJE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K5, K7, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6 


Asignaturas Pragmática I   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
Para las concepciones pragmatistas, el significado de una expresión puede 
explicarse en términos de la función que esa expresión cumple o puede 
cumplir en un contexto comunicativo. Algunas teorías normativistas han 
defendido, además, que la intersubjetividad de la comunicación lingüística 
sólo puede esclarecerse si atendemos a la estructura de reglas 
pragmáticas o al entramado de actitudes normativas que constituyen y 
regulan nuestros intercambios lingüísticos y nuestros distintos usos del 
lenguaje. Esta base normativa se hace explícita, de un modo 
paradigmático, en la práctica de la argumentación, en la práctica de aducir 
razones que justifiquen lo que decimos. El propósito de esta asignatura es 
estudiar algunas propuestas fundamentales dentro de este marco y 
conocer algunas discusiones recientes en relación con ellas.  


 
Materia: FILOSOFÍA DEL LENGUAJE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K5, K7, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6 


Asignaturas Pragmática II   
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Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
Pragmática II se centrará en las distintas controversias actuales de especial 
importancia dentro de la pragmática, como son: la dependencia 
contextual del significado (con especial incidencia en el caso de los 
indéxicos), la naturaleza y el funcionamiento del lenguaje figurado, el 
papel de las intenciones en el proceso comunicativo o el principio 
comunicativo de la relevancia. Se analizarán la diversas vertientes de la 
relación entre semántica y pragmática, así como los principales enfoques 
en el presente se orientan hacia dicho problema. Se atenderá, en 
particular, a aquellos debates que continúan abiertos y particularmente 
vivos entre literalistas, minimalistas y contextualistas.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA MENTE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de la conciencia   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
Este curso se centra en el estudio y explicación del fenómeno de la 
consciencia: ¿qué es la conciencia?, ¿ ¿cuáles son las bases neurológicas 
de la conciencia? ¿Es la mente consciente reducible a bases puramente 
fisiológicas? ¿Puede explicarse en términos puramente computacionales? 
Y si es así, ¿de acuerdo con qué modelo computacional? ¿En qué consiste 
el ser consciente de nuestros estados mentales? ¿Cómo y por qué existe 
la conciencia? 
Se estudiarán las principales teorías que intentan responder a estas 
cuestiones.  


 


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA MENTE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8 


Asignaturas Filosofía de la mente II: lenguaje y pensamiento  


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
Esta asignatura pretende evaluar la hipótesis de la relatividad lingüística 
(introducción histórica; evaluación de la hipótesis de que la explicación de 
que el lenguaje sea tan importante en el desarrollo cognitivo es que 
usamos el lenguaje para pensar, familiarización con la teoría 
representacional de la mente (TRM), conocimiento de teorías del 
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contenido mental, reflexión en torno a las relaciones entre lenguaje y 
pensamiento, etc.) 


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA MENTE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8, C10 


Asignaturas Filosofía de las emociones 


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
La dimensión emotiva de la vida mental. El discurso de la emoción: 
emociones, estados de ánimo, rasgos de carácter. Emociones como 
episodios y como disposiciones. El problema de la intencionalidad de la 
emoción. Emociones como sentimientos. Emociones como juicios. 
Emociones como percepciones. Emociones básicas y emociones 
derivadas. Las bases evolutivas de la emoción. La construcción social de la 
emoción. Emoción, racionalidad y razonabilidad. El problema de la 
emoción inconsciente.  


 
Materia: FILOSOFÍA DE LA MENTE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 2 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8, C10 


Asignaturas Filosofía de la percepción   


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
En la asignatura tratarán las principales cuestiones de filosofía de la 
percepción. Entre ellas se abordarán: 
- los problemas de la percepción para la filosofía y tensiones relacionadas 
con la percepción que requieren de elucidación filosófica; 
- la naturaleza de la percepción desde el punto de vista filosófico y el 
objeto inmediato de percepción,  
- el carácter de los contenidos de experiencias perceptivas; 
- la experiencia perceptiva y la justificación de creencias perceptivas y de 
creencias empíricas en general.  


 
Materia: EPISTEMOLOGÍA 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa  
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C6, C8, C9, C10 
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Asignaturas Epistemología 


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
La epistemología tradicional presupone generalmente que el análisis del 
conocimiento ha de llevarse a cabo de un modo a priori, en términos 
conceptuales, lógicos, o trascendentales, de manera independiente de los 
resultados de la investigación empírica. Para muchos, de lo que se trata es 
de propiciar un acercamiento entre la epistemología y las ciencias 
empíricas, de modo que la epistemología deje de ser una disciplina con 
pretensiones de fundamentación de la ciencia y pase a ser un campo en el 
que la investigación se produzca tomando como base los resultados de 
aquellas ciencias que, de un modo u otro, tienen algo que decir sobre el 
conocimiento. En esta asignatura se expondrán y analizarán las sucesivas 
oleadas de naturalización de la epistemología, poniendo un énfasis 
especial en el influjo de las ciencias cognitivas y de la biología 
evolucionista. 


 
Materia: SEMINARIO DE FILOSOFÍA DEL LENGUAJE Y MENTE 
Número de créditos ECTS 5 
Tipología Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente 
Organización temporal Semestre 1 
Modalidad Semipresencial 
Resultados del 
aprendizaje K1, K4, K5, K6, H1, H3, H9, H10, C1, C2, C3, C4, C5, C6, C8, C9, C10 


Asignaturas Seminario de filosofía del lenguaje y mente 


Descripción 


Optativa del módulo de Filosofía del lenguaje y de la mente  
 
El contenido concreto se decidirá en función de la formación e intereses 
del profesorado invitado que se encargue de impartirla cada año, habida 
cuenta de que cualquier contenido incluido en el resto de materias del 
módulo de Lenguaje y Mente podrá ser abordado en el seminario.  


 


Para los sistemas de evaluación y las ponderaciones mínimas y máximas de las asignaturas, 
véase 4.4. Sistemas de evaluación.  


 


Coordinación Académica del Título 
Los mecanismos de coordinación docente quedan garantizados a través de las figuras del 
Director/a o Coordinador/a (en función de la denominación usada en cada universidad) del 
Máster y la Comisión Académica y de Calidad del Título. La comunicación del estudiantado y 
profesorado del título será mediante correo electrónico o reuniones. 


La Comisión Académica y de Calidad del Máster es la encargada de la ordenación académica 
del Máster. La Facultad de Filosofía de la USAL como órgano académico responsable 
supervisará y aprobará todas las acciones en materia de ordenación académica del título que 
será llevado a cabo por la Comisión Académica del Máster. 


Funciones de la Comisión Académica del Máster: 


a) Coordinar las actividades formativas y de evaluación y el desarrollo docente entre 
las asignaturas estableciendo para ello un calendario de desarrollo de las 
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asignaturas; 
b) Mantener una comunicación directa con los estudiantes mediante el correo 


electrónico con reuniones a final de cada semestre cuya finalidad es analizar el 
desarrollo del plan de estudios y poder solventar cualquier anomalía; 


c) Garantizar la coherencia de los criterios de evaluación y velar por su 
cumplimiento según la normativa vigente; 


d) Establecer los criterios y realizar la asignación de un tutor de TFM a cada estudiante. 
 


El Máster Universitario tendrá un Director/a o Coordinador/a del Título que, bajo la 
supervisión del Director del Centro, se encargará, entre otras, de las siguientes funciones: 


● Mantener un contacto permanente, en relación con la titulación oficial que 
coordina, con el órgano académico y administrativo responsable, la Comisión de 
Docencia, la Comisión Académica y de Calidad de la titulación, así como con el 
Vicerrectorado competentes en materia de docencia y postgrado. 


● Cooperar en las tareas asociadas al proceso de seguimiento, modificación y 
reacreditación del título, así como en el control de los documentos y el 
seguimiento de las acciones de mejora. 


● Liderar y participar en la recogida de evidencias y en el cumplimiento del informe 
de seguimiento, modificación y reacreditación de la titulación, así como en el plan 
de mejora del mismo. 


● Elaborar, difundir y custodiar los informes generados en las reuniones de 
coordinación ante cualquier instancia. 


● Mediar en los conflictos que puedan surgir sobre el desarrollo de las actividades 
académicas y de evaluación de la titulación, ejerciendo la capacidad de decisión 
que le reconoce la normativa universitaria. 


 


Cada una de las universidades firmantes del convenio tiene uno (o varios) coordinador(es) del 
programa dentro de esa universidad, que formará parte de la Comisión Académica. Este 
coordinador, entre otras cosas, se encarga de: 


 
• Organizar el proceso de evaluar a los candidatos preinscritos en el master cada año, 


en esa universidad.  
• Organizar todas las clases presenciales, dependiendo de la universidad en la que toca 


realizar las clases presenciales en cada curso, dado que la sede presencial rota cada 
dos años entre las universidades que firman el convenio. Esto incluye buscar aulas, 
buscar opciones de alojamiento para el profesorado que se desplaza, organizar 
reuniones de seguimiento con el estudiantado etc.  


• Organizar las defensas de TFMs de los estudiantes matriculados por esa universidad.  


La coordinación de la actividad docente del máster se hará mediante reuniones periódicas de la 
Comisión, al menos una reunión por cuatrimestre:  
 


• Inicio del curso académico: renovación de la Comisión Académica, organización de las 
actividades docentes y sistemas de evaluación. El Coordinador o Coordinadora en la UGR 
se renueva cada 4 años. 
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• A mediados de marzo de cada curso: aprobación de las propuestas de Trabajos de fin de 
master, planificación de las actividades docentes del siguiente curso, incluyendo los 
horarios, el plan de ordenación docente, la financiación de los viajes etc.   


• Otras reuniones a lo largo del curso con el propósito de evaluación de la actividad 
docente, resolución de solicitudes y problemas puntuales. 


El Máster Interuniversitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia utiliza la plataforma Studium USAL, 
como instrumento de soporte y apoyo en la gestión del Máster. Todos los años se abren los 
siguientes espacios de Studium: 


• SEGUIMIENTO DEL MÁSTER: este espacio de Studium tienen acceso tanto estudiantes 
como profesores. En ella se incluye toda la información relevante para su adecuado 
funcionamiento: noticias, problemas, fechas de entrega de actas, gestión del 
procedimiento que concluye con la defensa del Trabajo fin de Máster, etc.  


• ESPACIO DE PROFESORES: Este espacio de Studium está pensado para la comunicación 
entre los profesores del Máster. En ella se incluye toda la información relevante: 
calificaciones, evaluación del trabajo desarrollado, propuesta de plan de ordenación 
académico, plan de ordenación docente, horarios, etc. 


Esta metodología de trabajo permite el establecimiento de un proceso de armonización y 
coordinación de formatos y estructuras, incluyendo los siguientes aspectos: 


• Las guías docentes de cada módulo y asignatura responderán a todas las necesidades 
académicas que actualmente pudiera tener una guía docente en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior. Se atiende a un mismo formato, con criterios de 
concreción, suficiencia y diversidad de contenidos. 


• Una concepción común compartida, de índole metodológica y de trabajo académico, 
que es característica del Máster. Proviene de las reuniones que los profesores de la 
titulación llevan a cabo para coordinarse dentro de los mismos módulos y entre los 
diferentes módulos. 


• Armonización de la organización de las clases hay, pues se ha estructurado de la forma 
más conveniente a las circunstancias singulares impuestas por el carácter 
interuniversitario del Máster. 


• Otros aspectos relacionados con el funcionamiento y mejora continuos del título, como 
la optimización en el uso de la plataforma docente, el acceso a la biblioteca, etc.  


Desde la coordinación del Máster se procura asistir a las diferentes reuniones convocadas por 
los vicerrectorados correspondientes de las diferentes universidades, para trasladar 
posteriormente toda la información recibida al profesorado y a los estudiantes.  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Perfil básico del profesorado 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (junio 2025) 
Categoría Número ECTS Doctores/as Acreditados/as Sexenio Quinquenio 
Catedrático/a 9 45 9 - 44 43 
Titular 10 50 10 5 41 33 
Contratado/a 
Doctor 3 15 3 2 8 7 


PPL 7 35 7 2 11 11 
Ayudante 
Doctor 2 10 2 1 1 1 


Profesor/a 
Sustituto 1 5 1 1 0 0 


Investigador 
Ramón y Cajal 1 5 1 1 0 0 


Catedrática 
Emérita 1 10 1  4 4 


TOTAL 34 175 34 12 109 100 


 


La plantilla docente está constituida por 34 docentes, todos ellos doctores, procedentes no solo de las 
universidades participantes (que en su conjunto aportan 21 profesores) sino también de otras 
universidades; en su mayoría con vinculación permanente (88,2%), con gran experiencia docente (media 
de 3,22 quinquenios docentes), investigadora (media de 2,94 sexenios de investigación) y en la 
impartición del propio título en la modalidad híbrida, a través de la utilización de la plataforma virtual 
Studium de la USAL (https://studium.usal.es/). Por último, indicar que el 34% está acreditado a una figura 
más alta.  


Todas las universidades firmantes del convenio aportan profesorado al máster: la Universidad de 
Salamanca aporta 4 profesores, la Universidad de Valladolid 5 profesores, la Universidad de Granada 8 
profesores, la Universidad Autónoma de Madrid 4 profesores. Todos pertenecen al área de Lógica y 
Filosofía de la Ciencia. En total, se trata de 21 profesores. La plantilla de profesorado se completa con 
profesorado de otras universidades no firmantes del convenio (profesorado que cuenta con la 
correspondiente autorización de su universidad).  


El Plan de Estudio del Master contiene un gran número de asignaturas optativas, que se corresponden 
con los temas principales de investigación dentro del Área de Lógica y Filosofía de la Ciencia. Sin embargo, 
el título está diseñado de tal manera que no sea necesario impartir todas las asignaturas disponibles en 
el Plan de Estudio en cada año. Dependiendo del profesorado disponible y de los temas de investigación 
y mayor experticia de este profesor/a, se imparten algunas de las optativas que figuran en el Plan de 
Estudios y otras no. De hecho, dado el número de estudiantes matriculados, no conviene impartir todas 
las asignaturas, ya que algunas de ellas quedarían con un número muy bajo de estudiantes. La oferta 
mínima de asignaturas, dada la distribución por módulos, es la siguiente:  


- la asignatura obligatoria (Metodología de la Investigación),  
- las asignaturas obligatorias de cada módulo (4*2=8 en total) 
- tres asignaturas optativas de cada módulo (4*3=12) 
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Eso significa que como mínimo se tienen que impartir todos los años 21 asignaturas. Este número se 
corresponde con el número de profesores que proporcionan las universidades que firman el convenio. En 
consecuencia, el número mínimo de profesores para que el programa se pueda impartir está garantizado. 
Sin embargo, para poder ofrecer más optatividad, contamos con 13 profesores externos invitados. La 
Comisión Académica del Master decide todos los años si es necesario invitar más profesores/as con el 
propósito de abrir alguna asignatura de las que no se ofertan actualmente, especialmente en el caso de 
tener alguna baja por parte de algún profesor externo.  


El total de 34 profesores son todos doctores, y pertenecen al área de Lógica y Filosofía de la Ciencia, con 
una excepción (la profesora que imparte la asignatura Historia de la Ciencia, que pertenece esta área). 
Dado el gran número de optativas existentes en el Plan de Estudios, cada profesor puede elegir la 
asignatura que más se adecue a su ámbito de experticia y de investigación. En consecuencia, el 
profesorado está perfectamente adecuado a la oferta docente del Master.  


Una de las fortalezas de este máster es la diversidad y riqueza de procedencia del profesorado. El 
profesorado invitado proviene de 7 universidades y el CSIC. Añadiendo el profesorado afiliado a las 4 
universidades firmantes del convenio, tenemos un total de 12 universidades y centros de investigación 
con profesorado en nuestro master. Se ha podido lograr esta oferta amplia debido al compromiso del 
profesorado interno y externo, pero también debido al carácter semipresencial. Esto permite, en primer 
lugar, soportar los costes de desplazamiento de todo el profesorado a la sede presencial del master, costes 
que están soportados por las universidades que ofertan el master, tal como se especifica en el convenio; 
en segundo lugar, permite involucrar profesorado externo, que se tiene que desplazarse solo durante una 
semana, lo que duran las clases presenciales de cada asignatura, a la sede del Master.  


La calidad investigadora se acredita por el número de sexenios 95, a dividir entre 34 miembros adscritos 
al máster hace un promedio de casi 3 sexenios por investigador. Igualmente se ha de resaltar el elevado 
número de proyectos o contratos de investigación, referidos a los últimos cinco años, en los que uno de 
nuestros profesores figura como investigador principal, que hacen un total de 50. Es de resaltar 
igualmente el número y calidad de las publicaciones y la pertenencia a diversos comités de evaluación y 
expertos, así como la gestión institucional.  


Dada la orientación investigadora de nuestro máster, de modo no exhaustivo se enumeran algunas de las 
líneas de investigación más importantes en las que se engloba el profesorado y que son: Sistemas Lógicos, 
Teoría de Modelos, Teoría de Conjuntos, Teoría de la Demostración, Computabilidad, Filosofía de la 
lógica, Historia de la lógica, Lógicas para la red, Filosofía del lenguaje, Teoría de la argumentación, Retórica 
de la Ciencia, Filosofía de la mente, Filosofía de la ciencia, Filosofía de las ciencias sociales, Filosofía de la 
tecnología, Epistemología, Racionalidad, Ciencia, tecnología y género y Comunicación de la ciencia y 
periodismo científico.  


La calidad de la docencia a distancia queda acreditada por la larga experiencia del profesorado del máster 
en el uso de la plataforma Studium de la USAL, que ha funcionado como soporte para la docencia online 
del master desde el principio, tanto para los alumnos de la USAL como para los alumnos matriculados por 
las otras universidades. El uso tanto por profesores como por estudiantes es habitual, dada la importancia 
que, desde los inicios, este máster ha dado al campus virtual.  


 


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento (junio de 2025) 
 
Área o ámbito de conocimiento: Lógica y Filosofía de la Ciencia 
Número de profesores/as 33 (una profesora imparte dos asignaturas) 
Número de doctores/as 33 
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Categorías Catedrático/a, Titular, Contratado/a Doctor, PPL, Ayudante Doctor, 
Profesor/a sustituto/a 


Profesorado acreditado 12 
Materias / asignaturas 34 asignaturas (de las 35 que se ofertan; el plan de estudios contiene 51) 
ECTS impartidos (previstos) 34 * 5 = 170 
ECTS disponibles (potenciales) 51 * 5 = 255 


 
 
Área o ámbito de conocimiento: Historia de la Ciencia  
Número de profesores/as 1 
Número de doctores/as 1 
Categorías  Catedrática 
Profesorado acreditado  
Materias / asignaturas Historia de la ciencia 
ECTS impartidos (previstos) 5 
ECTS disponibles (potenciales) 5 
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Tabla 7. Detalle del profesorado (en junio de 2025): 


 


Profesor Titulación Categorí
a (1) 


Área de 
Conocimiento 


Docto
r 
(Sí 
/No) 


Figura más 
alta 
Acreditació
n (si 
procede) 


Quinqu
enios 
docente
s 


Sexenios 
de 
Investigac
ión 


Asignaturas 
impartidas 


Horas 
dedicad
as al 
título 


Horas 
dedicadas 
a la 
universid
ad 


Nº Máximo 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartido
s en el 
título 
propuesto 


Nº ECTS 
imparti
dos en 
otros 
títulos 
(2) 


Fernando Soler Ldo. en Fª PTU Lógica y Fª de la 
Cª Sí CU 3 4 Teoría de Conjuntos 50h 240 16 5 12 


María Cristina 
Corredor Lanas Ldo. en Fª PTU Lógica y Fª de la 


Cª Sí  5 3 Pragmática I 40h 240 No 
procede 5 28 


María José 
Frápolli Sanz 


Ldo. en Fª CU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  5 5 Filosofía de la Lógica I 50h 240 24 5 19 


Víctor Aranda 
Utrero 


Ldo. en Fª PAD Lógica y Fª de la 
Cª Sí PPL 0 1 Metalógica I 50h 240 24 5 19 


Cristina Barés 
Gómez 


Ldo. en Fª 
PCD 


Lógica y Fª de la 
Cª Sí PTU 1 1 


Razonamiento 
explicativo 
 


50h 
240 19 5 14 


Enrique Alonso 
González 


Ldo. en Fª PTU Lógica y Fª de la 
Cª Sí CU 4 4 Metalógica II 50h 240 24 5 19 


Elia Zardini Ldo. en Fª PPL Lógica y Fª de la 
Cª Sí PTU 0 0 Lógicas no-clásicas 50h 240 24 5 19 


Xavier de 
Donato 
Rodríguez 


Ldo. en Fª 
PTU 


Lógica y Fª de la 
Cª Sí  3 3 


Lógica y 
argumentación 
 


50h 
240 24 5 19 


Llanos Navarro 
Laespada 


Ldo. en Fª 
PS 


Lógica y Fª de la 
Cª Sí PAD 0 0 


Seminario de Filosofía 
del lenguaje y de la 
mente 


50h 
240 24 5 18 


Concha  
Martínez Vidal 


Ldo. en Fª PTU Lógica y Fª de la 
Cª Sí CU 4 4 Filosofía de la 


Matemática 50h 240 24 5 19 


C
SV


: 8
82


67
49


26
77


46
96


82
69


23
48


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882674926774696826923483





 


Avda. Reyes Católicos 2. Edificio Emilio Alarcos. 47006 Valladolid      Tel.: +34 983 411 743      Fax: +34 983 411 654      info@acsucyl.es      www.acsucyl.es 


Sandra López 
Velasco 


Ldo. en Fª PAD Lógica y Fª de la 
Cª Sí PCD 1 1 Lógica modal 


avanzada 50h 240 24 5 18 


Lilian Bermejo-
Luque 


Ldo. en Fª PTU Lógica y Fª de la 
Cª Sí CU 4 3 Teoría de la 


Argumentación 50h 240 16 5 12 


Hubert Marraud Ldo. en Fª PTU Lógica y Fª de la 
Cª Sí CU 6 5 Conceptos y técnicas 50h 240 24 5 20,4 


Neftalí 
Villanueva 
Fernández 


Ldo. en Fª 
PTU 


Lógica y Fª de la 
Cª Sí  3 3 Filosofía del Lenguaje 


I 50h 
240 24 5 19 


Andrei 
Moldovan 


Ldo. en Fª PPL Lógica y Fª de la 
Cª Sí PTU 3 2 Falacias 50h 240 24 5 15 


José Ángel 
Gascón 


Ldo. en Fª PPL Lógica y Fª de la 
Cª Sí  0 1 Seminario de 


argumentación  50h 240 24 5 19 


Paula Olmos 
Gómez 


Lda. en 
Arquitectur
a 


PCD 
Lógica y Fª de la 
Cª Sí PTU 3 3 


Las prácticas 
argumentativas de la 
esfera pública 


50h 
240 24 5 18 


Martín Pereira 
Fariña 


Ldo. en Fª 
PCD 


Lógica y Fª de la 
Cª Sí  1 1 


Razonamiento, 
argumentación e 
inteligencia artificial 


50h 
240 24 5 19 


María Caamaño 
Alegre 


Ldo. en Fª PTU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  3 3 Filosofía de la Ciencia I 50h 240 18 5 13 


María Jesús 
Santesmases 


Ldo. en Fª CU Historia de la Cª Sí  2 5 Historia de la Ciencia 50h 240 24 5 19 


Wenceslao J.  
González 


Ldo. en Fª CU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  6 6 Predicción científica 50h 240 24 5 19 


Ana Cuevas 
Badallo 


Ldo. en Fª CU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  4 3 Filosofía de la 


tecnología 50h 240 24 5 21 


Adán Sus Durán Ldo. en Fª PPL Lógica y Fª de la 
Cª Sí  3 3 Filosofía de la física 50h 240 24 5 19 


Obdulia Torres 
González 


Ldo. en Fª PTU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  3 3 Filosofía de las 


ciencias sociales 50h 240 24 5 19 


José Luis Luján Ldo. en Fª CU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  6 5 Seminario de filosofía 


de la ciencia 50h 240 24 5 19 


Alfredo Marcos 
Martínez 


Ldo. en Fª 
CU 


Lógica y Fª de la 
Cª Sí  6 


6 (+ 1 de 
transferen
cia) 


Comunicación de la 
ciencia 50h 


240 24 5 16 


Eulalia Pérez 
Sedeño 


Ldo. en Fª CEU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  4 4 Metodología de la 


Investigación; 100h 240 24 10 14 
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(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio colectivo. 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


En la tabla: CU = Catedrático/a de Universidad; CEU = Catedrático/a Emérita de Universidad; PTU = Profesor Titular de Universidad; PCD = Contratado/a 
Doctor/a; PPL = Profesor Permanente Laboral; PAD = Profesor Ayudante Doctor; PS = Profesora Sustituta; IRC = Investigador Ramón y Cajal Investigador 
Ramón y Cajal 


 
 


Ciencia, tecnología y 
género 


Fernando 
Martínez 
Manrique 


Ldo. en Fª 
PTU 


Lógica y Fª de la 
Cª Sí  6 3 Filosofía de la Mente I 50h 


240 24 5 14,5 


Ignacio Vicario 
Arjona 


Ldo. en Fª PCD Lógica y Fª de la 
Cª Sí  4 0 Filosofía del lenguaje 


II 50h 240 24 5 21 


Manuel de 
Pinedo García 


Ldo. en Fª CU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  5 4 Epistemología 50h 240 16 5 10 


Esther Romero 
González 


Ldo. en Fª CU Lógica y Fª de la 
Cª Sí  6 5 Pragmática II 50h 240 24 5 15,25 


Manuel Heras 
Escribano 


Ldo. en Fª IRC Lógica y Fª de la 
Cª Sí Titular 0 0 Filosofía de la 


percepción 50h 240 10 5 6 


Víctor 
Fernández 
Castro 


Ldo. en Fª 
PPL 


Lógica y Fª de la 
Cª Sí  1 1 Filosofía de la mente II 50h 


 
240 


24 5 19 


José Vicente 
Hernández 
Conde 


Licenciado 
en 
Ingeniería 


PPL 
Lógica y 
Filosofía de la 
Ciencia 


Sí  0 1 Filosofía de la 
conciencia 50h 240 


24 5 18 
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Relación de profesorado externo (no perteneciente a las universidades que firman el 
convenio), por universidad de procedencia: 


Fernando Soler (Universidad de Sevilla) 


Cristina Barés Gómez (Universidad de Sevilla) 


María Cristina Corredor Lanas (Universidad Nacional de Educación a Distancia) 


Víctor Aranda Utrero (Universidad Complutense de Madrid) 


Elia Zardini (Universidad Complutense de Madrid) 


Xavier de Donato Rodríguez (Universidad de Santiago de Compostela) 


Martín Pereira Fariña (Universidad de Santiago de Compostela) 


Concha Martínez Vidal (Universidad de Santiago de Compostela) 


José Ángel Gascón (Universidad de Murcia) 


María Jesús Santesmases (CSIC Madrid) 


Eulalia Pérez Sedeño (CSIC Madrid) 


Wenceslao J.  González (Uni‹ersidad de A Coruña) 


José Luis Luján (Universidad de las Islas Baleares) 


 


Relación de asignaturas de las que se hace responsable la Universidad de Granada: 


   


Asignatura Profesorado Universidad de afiliación 


Filosofía de la Lógica I María José Frápolli Sanz Universidad de Granada 


Teoría de la Argumentación Lilian Bermejo-Luque Universidad de Granada 


Filosofía del Lenguaje I Neftalí Villanueva Fernández Universidad de Granada 


Filosofía de la mente I Fernando Martínez Manrique Universidad de Granada 


Epistemología Manuel de Pinedo García Universidad de Granada 


Pragmática  Esther Romero González Universidad de Granada 


Filosofía de la percepción Manuel Heras Escribano Universidad de Granada 


Filosofía de la mente II Víctor Fernández Castro Universidad de Granada 
Razonamiento explicativo Cristina Barés Gómez Universidad de Sevilla 


Seminario de filosofía de la ciencia José Luis Luján Universidad de las Islas Baleares 


Teoría de Conjuntos Fernando Soler Universidad de Sevilla 
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5.1.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede. 


 


5.1.d) Méritos docentes del profesorado no acreditado 


No procede.  


 


5.1.e) Méritos de investigación del profesorado no doctor 


No procede, porque todo el profesorado es doctor. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 
 


Enseñanza presencial: 


Los recursos materiales ofertados por cada una de las universidades firmantes del convenio 
aportan las instalaciones necesarias para la docencia presencial de todos los estudiantes 
matriculados en el Máster y para la formación de los estudiantes matriculados en cada 
universidad. Estos recursos son: aulas, salas de estudio, aulas de informática de las facultades 
de Filosofía, salas de reunión, seminarios, biblioteca y sus fondos, acceso a distancia a los fondos 
virtuales y puestos de lectura en cada biblioteca. 


En cuanto a los servicios, las universidades firmantes del convenio garantizan el acceso de 
cualquier estudiante matriculado en el Máster a todos los servicios a que tienen acceso los 
estudiantes. Entre estos servicios destacan los informáticos, incluyendo el uso de las salas de 
informática de las Facultades de Filosofía, y los servicios bibliotecarios con el acceso a los fondos 
bibliográficos propios, los centros documentales y las bases de datos disponibles para cubrir las 
necesidades de aprendizaje. Además garantiza el préstamo de libros a los estudiantes del 
Máster. 


Todas las universidades disponen de aulas suficientes y dotadas con equipamiento informático 
suficiente para la docencia en este título, así como de fondos bibliográficos en sus respectivos 
servicios de bibliotecas y aulas de informática, así como de los servicios de apoyo que las 
universidades ofrecen.  


 


Recursos virtuales: 


Finalmente, para docencia on-line, estudiantes y profesores trabajan conjuntamente en el 
espacio propio de cada asignatura en Studium, que es una herramienta esencial para la 
docencia: http://studium.usal.es 


En Studium se realizan las labores de coordinación tanto entre los responsables del programa 
en cada universidad como entre el profesorado en general y finalmente entre todos los 
participantes del programa en lo que se refiere a cuestiones más de carácter general: Comisión 
de coordinación, Espacio de profesores, Seguimiento del Máster.  


Cada una de las universidades asociadas que firman el convenio incorpora el Máster 
Interuniversitario de Lógica y Filosofía de la Ciencia en su catálogo de titulaciones, con una web 
que incluya toda la información relevante. Esta información es importante para los estudiantes 
de cada universidad interesados en este Máster.  


Los estudiantes del Máster disponen de los equipos informáticos de la universidad en la que se 
han matriculado. Además, pueden acceder a la biblioteca y tienen la posibilidad de acceder a 
distancia vía Proxy a los recursos electrónicos.  


La web del master (https://epimenides.usal.es) integra materiales y funciones esenciales para 
el desarrollo de la enseñanza de Máster. Por un lado, los estudiantes disponen de toda la 
información, actualizada, respecto a la estructura del Máster, las asignaturas, los horarios, los 
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profesores, las becas, la admisión, las notas, la evolución del desarrollo de cada curso. Por otro, 
disponen de información general, por ejemplo, sobre becas, noticias, etc., pero también acerca 
del profesorado, su currículum, sus líneas de investigación etc. La web tiene también una página 
(https://epimenides.usal.es/?q=bibliografia-basica)  desarrollada por el profesorado del máster 
como una bibliografía básica con carácter introductorio a los estudiantes nuevos o futuros que 
provienen de otras titulaciones diferentes a la de filosofía, y que necesitan familiarizarse con los 
contenidos básicos de las asignaturas que están a punto de cursar.  


Hay acceso a diferentes tipos de recursos electrónicos a los que estén suscritas las universidades 
firmantes del convenio, incluyendo catálogos, repositorio y metabuscador de recursos 
disponibles en la red de bibliotecas, bases de datos, revistas y libros electrónicos. 


La UGR dispone de recursos al servicio de la docencia semipresencial o virtual (síncrona o 
asíncrona), así como de los servicios prestados por el Centro de Servicios Informáticos y Redes 
de Comunicaciones CSIRC y el Centro de Producción de Recursos para la Universidad Digital 
(CEPRUD), que pueden consultarse en:  


• Servicios CEPRUD: https://ceprud.ugr.es/informacion/servicios 
• Servicios CSIRC: https://csirc.ugr.es/informacion/servicios/apoyo-docencia 


 


Recursos del personal: 


Finalmente, otro tipo de recurso es la existencia en cada universidad firmante del convenio de 
despachos, salas de reuniones, seminarios como espacios destinados al desarrollo y a la 
coordinación de las funciones del personal académico en cada universidad. 


Igualmente están los espacios y recursos usados por el personal de administración y servicios 
implicados en la gestión de nuestro programa formativo en cada universidad.  


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas 
No procede. 


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
No procede. 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación del título 
Los cambios propuestos en esta memoria de verificación sobre el actual Máster Universitario en 
Lógica y Filosofía de la Ciencia (https://www.usal.es/master-logica-y-filosofia-de-la-ciencia ) que 
consisten básicamente en la incorporación de la UAM y en el aumento del nº de plazas de nuevo 
ingreso, se implantarán en 2026-27, una vez superado el proceso de verificación.  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE GRANADA, 
SALAMANCA, VALLADOLID Y AUTÓNOMA DE MADRID PARA LA 


ORGANIZACIÓN DEL "MASTER UNIVERSITARIO EN LÓGICA Y FILOSOFÍA DE 
LA CIENCIA" 


En Granada, Salamanca, Valladolid y, Madrid, a fecha de firma electrónica 


REUNIDOS 


De una parte, el Excmo. Sr. D. Pedro Mercado Pacheco, en nombre y representación de 
la Universidad de Granada de la que es Rector Magnífico en virtud de Decreto 131/2023, 
de 12 de junio (BOJA núm. 113, de 15 de junio de 2023), actuando con las atribuciones 
que le confiere el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo del Sistema de 
Universidades y el artículo 45, k) de los Estatutos de la Universidad de Granada. 


De otra parte, el Sr. D. Antonio Largo Cabrerizo, Rector Magnífico de la Universidad 
de Valladolid, en nombre y representación de la misma y en virtud de las atribuciones 
conferidas en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en el artículo 88 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados por 
Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León. 


De otra parte, Dña. María Teresa Escribano Bailón, Delegada del Rector para 
Postgrado y Formación Permanente de la UNIVERSIDAD DE SALAMANCA, en 
funciones, con CIF Q3718001E y domicilio en Patio de Escuelas s/n, 37008, 
Salamanca, conforme a la delegación de competencias publicadas a través de 
Resolución de 5 de junio de 2024 de la Universidad de Salamanca (BOCYL Nº 114, 
de 13 de junio de 2024). Actúa en nombre y representación de la misma, en virtud de 
las facultades que le confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario, de Universidades y los Estatutos de la Universidad de Salamanca, 
aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León 
(BOCYL de 3 de febrero) y modificados por Acuerdo 2/2005, de 13 de enero (BOCYL 
de 19 de enero) y por Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo (BOCYL de 11 de mayo). 
De otra parte, Dª. María Isabel Alonso Belmonte, Vicerrectora de Estudios 
de Posgrado, en nombre y representación de la Universidad Autónoma de 
Madrid según las competencias que tiene delegadas por Resolución de la Rectora 
de fecha de 2 de julio de 2025 (publicada en el BOCM nº. 163 de 10 de julio de 
2025). 
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EXPONEN 


En fecha 27 de febrero de 2020 las partes firmantes suscribieron Convenio de 
colaboración para la organización del Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la 
Ciencia, con un plazo de ejecución de 4 años, de conformidad con su disposición 
decimotercera.  


Dicho convenio establecía, asimismo, la posibilidad de prorrogarlo por periodos iguales 
de tiempo, antes de su fecha de vencimiento, premisa que, debe adecuarse a lo 
dispuesto en la disposición adicional octava de la ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
régimen jurídico del sector público, en tanto convenio suscrito en fecha anterior a la 
entrada en vigor de esta Ley. Dado que la fecha de vencimiento pasó, se ha elaborado 
el presente convenio, mantenido las mismas cláusulas que las del convenio anterior.  


Que en consonancia con los fines y funciones de las universidades como instituciones 
de enseñanza superior y en uso de la autonomía universitaria, es voluntad de las partes 
firmantes suscribir un nuevo Convenio a fin de dar continuación a la regulación, el 
establecimiento e impartición conjunto del Máster Universitario en Lógica y Filosofía de 
la Ciencia. Voluntad amparada en lo establecido en el artículo 5.5 del Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


CLÁUSULAS 


PRIMERA. - OBJETO. 


El presente Convenio de Colaboración interuniversitario tiene por objeto la organización 
de las enseñanzas conjuntas conducentes a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad de  Salamanca, la 
Universidad de Granada, la Universidad de Valladolid, y la Universidad Autónoma de 
Madrid, título que fue tramitado ante las Administraciones educativas competentes en 
relación a la correspondiente solicitud de verificación de título conjunto, junto al 
correspondiente registro en el RUCT, número 4315787, bajo un único título de Máster 
Universitario, para el mejor aprovechamiento de sus recursos formativos, voluntad 
amparada en lo establecido en el artículo 5.5 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


SEGUNDA. - CONDICIONES GENERALES. 


En el título propuesto de Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia 
participarán las Universidades, firmantes del presente Convenio, quienes lo incluirán en 
su catálogo de títulos oficiales. 


Las condiciones de participación de las entidades que firmaron el anterior convenio (la 
Universidad de Salamanca, la Universidad de Valladolid y la Universidad de Granada), 
en particular, el número de profesores, créditos impartidos, programación, número de 
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estudiantes admitidos y criterios de admisión, así como otros aspectos del título de 
Máster, han sido objeto de verificación positiva, a través de la resolución del Consejo de 
Universidades de 28 de septiembre de 2021. Todas las universidades que firman el 
actual convenio se adscriben a las mismas condiciones.  


Tanto en la fase de planificación y propuesta del título, como en la de impartición del 
mismo, y cualesquiera que fuesen las propuestas de modificación del título, se respetará 
la normativa general que afecta a los títulos de Máster Universitario, así como los 
criterios de calidad exigidos por las agencias autonómicas y nacionales con 
competencias en esta materia. Del mismo modo, se respetarán, aplicando una 
interpretación finalista e integradora, las normas internas de las entidades participantes 
aprobadas por sus Consejos de Gobierno en relación a las titulaciones oficiales de 
Máster Universitario. 


El Sistema Interno de Garantía de Calidad del Máster será el de la universidad 
coordinadora. 


 


TERCERA. - MATRÍCULA, GESTIÓN DE EXPEDIENTES Y EXPEDICIÓN DEL 
TITULO. 


Los órganos responsables del desarrollo del título de Máster en cada una de las 
entidades firmantes se adecuarán, conforme con los criterios interpretativos señalados, 
a lo establecido por las normas internas de cada una de ellas, de forma que, con base 
en las mismas, tendrán la competencia para matricular a los estudiantes de la titulación, 
así como para la tramitación custodia y archivo de sus expedientes, y para la tramitación, 
expedición material, registro y entrega a aquellos de sus títulos.  


Los títulos de Máster Universitario serán tramitados, expedidos, registrados y 
entregados individualmente por cada una de las universidades firmantes, con plena 
sujeción a lo previsto en el artículo 9.1 y 9.3 del Real Decreto 1002/2010 de 5 de agosto 
sobre expedición de títulos universitarios. En este sentido, debe entenderse que la 
movilidad prevista en la cláusula novena se refiere al desarrollo de actividades 
académicas concretas que no afectan a la permanencia de la vinculación de cada 
estudiante con la universidad en que se halle matriculado. 


En todos los certificados relacionados con el título de Máster se hará mención expresa 
de la naturaleza interuniversitaria del título y de las entidades que participan en el 
mismo. 


 


CUARTA. - COMISIONES ACADÉMICAS Y COMISIÓN GENERAL 
COOORDINADORA DE LA TITULACIÓN. 


Cada una de las universidades participantes nombrará un Director/a o Coordinador/a 
Académico/a del Título (según denominación usada en cada universidad) en su entidad. 
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Asimismo, cada Universidad podrá nombrar una Comisión Académica del Título, que 
estará compuesta de acuerdo con sus normas internas.  
 
Los Coordinadores Académicos del Título de cada una de las entidades constituirán la 
Comisión General Coordinadora del Máster, que se reunirá al menos una vez cada curso 
académico y nombrará a un Director/Coordinador General que tendrá facultades 
representativas de las entidades firmantes, en lo relativo al título, de acuerdo con la 
normativa interna de cada una de ellas. 


Inicialmente, la Comisión General Coordinadora del Máster está integrada por un 
representante de cada Universidad firmante del Convenio: 


(1) Coordinador General, representante de la Universidad de Salamanca.  
(2) Secretaria, representante de la Universidad de Valladolid  
(3) Vocal, representante de la Universidad de Granada 
(4) Vocal, representante de la Universidad Autónoma de Madrid  
 


La Comisión General Coordinadora será responsable de la planificación del título, así 
como de su seguimiento y evaluación.  


Las normas de funcionamiento y el procedimiento de convocatoria de la Comisión 
General Coordinadora serán determinados en la primera reunión de la misma, teniendo 
en cuenta la sujeción a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas, en materia de 
órganos colegiados.  


QUINTA. - ADMISIÓN DE ESTUDIANTES. 


Los interesados presentarán la solicitud de admisión al título oficial de Máster dirigida a 
la Comisión Académica del Máster en la unidad de gestión correspondiente de alguna 
de las universidades participantes, según los procedimientos que ésta determine. 


La admisión de los estudiantes de las universidades participantes será realizada por las 
Comisiones Académicas del Máster de acuerdo con lo señalado en la Memoria de 
verificación del título.  


SEXTA. - GESTIÓN ACADÉMICA.  


Las entidades firmantes del presente Convenio determinan como Universidad 
Coordinadora a la Universidad de Salamanca, siendo esta universidad la responsable 
de la coordinación del título oficial objeto de este Convenio. Esta situación podrá cambiar 
a propuesta de la Comisión General Coordinadora del título al cabo de cuatro años sin 
que ello implique la firma de un nuevo convenio. 


La sede de la docencia rotará cada dos años entre las entidades firmantes del convenio, 
así como la gestión y organización del título.  
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A efectos de gestión administrativa y económica, incluyendo la matriculación y la 
tramitación de los expedientes de los estudiantes admitidos al título, cada universidad 
actuará de forma independiente siguiendo sus propios procedimientos y calendario de 
actuaciones. 


Los estudiantes admitidos se considerarán vinculados administrativamente a la 
universidad en la que se matriculen. 


SÉPTIMA. - GESTIÓN ECONÓMICA. 


Los precios públicos de matrícula corresponderán en cada Universidad a los precios 
oficiales fijados por su correspondiente comunidad autónoma: la de Castilla y León, 
Andalucía o Madrid. Se admite posibilidad de que pueda fijarse un precio común dentro 
de los umbrales establecidos en el Artículo 57.3.b) de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, siempre que así lo prevean los Decretos de Precios 
Públicos de cada una de las comunidades autónomas correspondientes.  


Los ingresos de matrícula corresponderán íntegramente a la universidad en que se haya 
llevado a cabo la matriculación. La gestión de ingresos y gastos que se originen en la 
impartición del Máster Universitario, objeto del presente convenio, se realizará de 
acuerdo con la normativa que, a tal efecto, esté vigente en cada una de las 
Universidades participantes.  


Si para la realización de las actividades docentes el profesorado debiera desplazarse a 
alguna otra de las universidades participantes, la Comisión Académica del Título en 
cada universidad analizará, cada curso académico, en función del presupuesto del 
máster universitario en dicha universidad, la conveniencia de hacerse cargo de los 
gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención, si los hubiere, de su profesorado 
con cargo al presupuesto asignado al máster en cada universidad. En caso de 
profesorado externo, los gastos serán soportados proporcionalmente a la tasa de 
matrícula. La financiación de profesorado externo de los másteres de la Universidad de 
Valladolid está supeditada a su obtención en convocatoria anual, con presupuesto 
limitado y en concurrencia competitiva. En el caso de la Universidad de Granada, la 
financiación del profesorado externo estará supeditada a la concurrencia del máster al 
Programa de Ayuda a la Docencia de Másteres Universitarios (PADMU). 


OCTAVA. - PROFESORADO. 


Las entidades participantes reconocerán como dedicación docente la participación de 
su profesorado en este título de Máster, según sus propias normativas y procedimientos.  
Corresponde a la comisión académica del Máster la selección del profesorado externo 
que colaborará en éste; dicha selección se realizará teniendo en cuenta la especial 
relevancia que los conocimientos de dichos profesionales posean para el tipo de 
formación ofrecida desde el Máster.  
 
Las condiciones de participación de las universidades, en particular, el número de 
profesores, se ajustarán a lo descrito en la memoria del título, que ha sido objeto de 
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verificación positiva, a través de la resolución del Consejo de Universidades del 28 de 
septiembre de 2021. 
En todo caso, la oferta del máster en cursos sucesivos será objeto de valoración por la 
Comisión del máster, en consonancia con lo dispuesto en el Decreto 18/2021 de 2 de 
septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la Comunidad 
de Castilla y León. 
 


NOVENA. - MOVILIDAD DE ESTUDIANTES. 


Los estudiantes admitidos se considerarán vinculados administrativamente a la 
universidad en la que se matriculen. 


En aquellos casos en los que la docencia implique que el alumnado ha de desplazarse 
a alguna de las entidades participantes diferente de aquélla en la que efectuó la 
matrícula, éstas se comprometen a considerar a dichos estudiantes, a todos los efectos, 
como estudiantes propios, expidiendo las correspondientes acreditaciones para darles 
acceso a los servicios de la entidad de acogida durante el periodo en el que se 
desarrollen las actividades académicas. 


 


DÉCIMA. - CRITERIOS DE CALIDAD. 


La Comisión General Coordinadora del Máster presentará una memoria anual a las 
unidades de gestión correspondientes de cada una de las universidades participantes 
con competencias en materia de evaluación de la calidad. 


La Comisión General Coordinadora del Máster asegurará que en todo momento el título 
de Máster satisfaga los criterios de calidad exigidos por las agencias autonómicas y 
nacionales de calidad.  


 


DÉCIMOPRIMERA. - INCORPORACIÓN DE OTRAS UNIVERSIDADES. 


El título de Máster objeto del presente Convenio estará abierto a la incorporación, en 
cursos futuros, de otras universidades en los mismos términos establecidos en este 
Convenio. Para la incorporación de otras universidades, éstas deberán solicitar por 
escrito de forma directa o a través de alguno de sus Centros, Departamentos o Institutos, 
previa autorización expresa de los órganos de gobierno de la universidad, su 
incorporación al título oficial.  


La Comisión General Coordinadora del Máster estudiará las solicitudes de incorporación 
que se presenten, teniendo siempre en cuenta lo establecido en las cláusulas segunda, 
cuarta y sexta del presente convenio. Dicha Comisión realizará un informe evaluando 
las modificaciones en el título oficial necesarias cuando dicha incorporación tenga 
efecto, informe que se enviará a los órganos competentes en materia de Máster 
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universitario de todas las universidades participantes, que deberán pronunciarse acerca 
de la nueva incorporación. 


En caso de acuerdo unánime de todas las universidades participantes, se autorizará la 
incorporación solicitada, llevándose a cabo la adhesión a este Convenio de la nueva 
parte de forma expresa y por escrito, siempre y cuando, con carácter previo, se haya 
obtenido el informe favorable a la correspondiente solicitud de modificación del título, 
que se tramitará siguiendo el procedimiento previsto en el Real Decreto 822/2021 de 28 
de septiembre.  


DÉCIMOSEGUNDA. - PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DEL 
TÍTULO. 


Cualquier modificación del plan de estudios del título de Máster objeto del presente 
Convenio deberá ser aprobada por la Comisión General Coordinadora del Máster. 
Dichas modificaciones deberán ser aprobadas a su vez por los órganos competentes en 
materia de Máster universitario de todas las universidades participantes, respetando las 
correspondientes normativas propias, y serán notificadas al Consejo de Universidades. 
Si las modificaciones no fueran aceptadas, la Universidad Coordinadora se encargará 
de iniciar, en su caso, los procedimientos de verificación, autorización e inscripción 
previstos en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


Se considerará extinguido el plan de estudios del título de Máster cuando el mismo no 
supere el proceso de acreditación previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. 


DECIMOTERCERA. - MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL 


Se acuerda que cada parte firmante nombre a dos personas responsables del 
seguimiento y control del cumplimiento de todo lo dispuesto en el presente Convenio 
hasta la extinción del mismo. 


Por parte de la Universidad de Salamanca, se nombra al Delegado/a del Rector para 
Postgrado y Formación Permanente o persona en quien delegue, y al Director/a 
Académico de la Universidad de Salamanca. 


Por parte de la Universidad de Valladolid se nombra al Vicerrector competente en la 
materia, Vicerrector de Ordenación Académica o persona en quien delegue, y al 
Director/a Académico de la Universidad de Valladolid. 


Por parte de la Universidad de Granada, se nombra la Vicerrectora de Posgrado y 
Formación Permanente y el Director de Másteres de Ciencias Sociales y Jurídicas y 
Artes y Humanidades.  


Por parte de la Universidad Autónoma de Madrid se nombra a la Vicerrectora de 
Estudios de Posgrado o persona en quien delegue y la Vicedecana de Estudios de 
Posgrado y Formación Continua.  
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Las ocho personas designadas formarán parte de una Comisión Mixta de seguimiento 
y control constituida en virtud del presente acuerdo. Cuando los trabajos de la Comisión 
Mixta exijan tomar en consideración juicios o informes que requieran de un especial 
conocimiento técnico o científico en alguna materia, podrán incorporarse a la misma en 
calidad de asesores, con voz pero sin voto, otras personas que tengan conocimientos 
acreditados en el campo requerido. Además de velar por la correcta aplicación de lo 
dispuesto en el presente acuerdo, la Comisión Mixta de seguimiento y control se 
ocupará de tratar de resolver en vía previa a la judicial, cualquier duda o conflicto de 
interpretación o aplicación del presente Convenio que pudiera surgir entre las partes 
firmantes. En todo caso, cualquier acuerdo de la Comisión Mixta de seguimiento y 
control deberá respetar todo el contenido de lo dispuesto en el presente Convenio. 


El régimen de funcionamiento interno de la referida Comisión se atendrá a la normativa 
básica aplicable a los órganos colegiados de carácter administrativo. 


DECIMOCUARTA. - DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD 


Las universidades participantes se comprometen a incluir sus respectivos logotipos en 
todo el elenco de soportes, plataformas o documentos donde se haga referencia al 
Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia. 


Todos los logotipos tendrán que reflejarse con claridad y el mismo tamaño. La firma del 
presente convenio sirve como autorización rectoral para el uso de los logotipos de la 
Universidad de Valladolid, en cumplimiento del artículo 9 de los Estatutos de la 
Universidad de Valladolid. El uso del logotipo de la Universidad de Granada tiene 
autorización a efectos del artículo 4.2 de los Estatutos de la Universidad de Granada. El 
uso del logotipo de la Universidad Autónoma de Madrid tiene autorización a efectos del 
artículo 5 de los Estatutos de la Universidad Autónoma de Madrid y la Resolución del 
Rector de 3 de junio de 2019 (BOUAM Núm 6 de 26.07.2019).  


 


DECIMOQUINTA. - VIGENCIA 


La duración del presente Convenio será de cuatro años y surtirá efecto desde el día de 
su firma. 


El presente convenio podrá ser prorrogado con carácter expreso y acuerdo unánime de 
los firmantes, antes de su finalización, por un nuevo periodo de hasta cuatro años, sin 
perjuicio de que las parte opten por presentar la denuncia al mismo, conforme a las 
exigencias del número siguiente. En todo caso, las universidades asumen la 
responsabilidad en cuanto a la garantía prevista en la cláusula decimocuarta, primer 
párrafo.  


 


DECIMOSEXTA. - EXTINCIÓN DEL CONVENIO ANTERIOR 
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La firma del presente Convenio y su entrada en vigor conllevan la extinción del 
"Convenio de colaboración para la organización del Máster Universitario en Lógica y 
Filosofía de la Ciencia", suscrito en fecha 10 de abril de 2025 por las Universidades de 
Granada, Salamanca y Valladolid. 


Sin perjuicio de lo anterior, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de todas 
las actividades administrativas y académicas que, a la fecha de la firma, se encuentren 
en curso derivadas de aquél, garantizando su correcta conclusión en los términos 
previstos en el convenio que se extingue. 


DECIMOSEPTIMA. - LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONVENIO 


El presente convenio queda fuera del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en su artículo 6, 
rigiéndose el contenido de sus estipulaciones por la normativa administrativa de carácter 
básico, y entre otras, por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando resulten plenamente vigentes. 


DECIMOCTAVA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 


Las partes se comprometen a intentar resolver amigablemente en el seno de la 
Comisión Mixta de Seguimiento y control cualquier diferencia que sobre la interpretación 
de presente convenio pudiera surgir. En su defecto, serán competentes para conocer 
de las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-
administrativo, conforme al artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-administrativa 


Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio comunicándolo a las 
demás partes por escrito con seis meses de antelación a la fecha en la que desee la 
terminación del mismo. En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el 
desarrollo de las actividades que se encuentren en curso, garantizándose a todos los 
estudiantes matriculados el desarrollo efectivo de las enseñanzas objeto de este Máster 
hasta su finalización. 


Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, resolución 
y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán 
solventarse por la Comisión General Coordinadora del Máster regulado en el presente 
Convenio. Si no se llegara a un acuerdo, las partes se someten a la decisión judicial que 
corresponda según las normas aplicables a la jurisdicción competente. 


DECIMONOVENA. - CONFIDENCIALIDAD 


Las partes se comprometen a mantener en secreto todos los datos e informaciones 
facilitados por la otra parte y que sean concernientes a la ejecución del objeto del 
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presente Convenio. En particular, será considerado como información confidencial todo 
el saber hacer resultante de la ejecución del objeto del mismo, debiendo las partes 
mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla de ninguna forma, total 
o parcialmente, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del Convenio.


VIGÉSIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS


Las partes se obligan al cumplimiento de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos; y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. A estos efectos, 
las entidades firmantes del Convenio tendrán la consideración de responsables de los 
tratamientos propios en los que se incorporen datos de carácter personal 
respectivamente recabados de los alumnos matriculados objeto de este Convenio. El 
acceso a los datos por parte de una de las entidades al tratamiento de la otra parte, se 
realizará única y exclusivamente con la finalidad derivada de la gestión académica del 
máster.  


Los datos de carácter personal no serán cedidos ni comunicados a terceros, salvo 
cuando se cedan a encargados de tratamiento legitimados o cuando se cedan a otros 
organismos o Administraciones Públicas conforme a lo previsto legalmente.  


En relación con los datos personales necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, actuarán como responsables del tratamiento, las universidades 
legitimadas sobre la base del consentimiento del interesado para el tratamiento de sus 
datos personales para los fines relacionados con la gestión académica derivada del 
master interuniversitario 


Los responsables del tratamiento cumplirán con las obligaciones de información 
establecidas en los artículos 13 y 14 del Reglamento General de Protección de Datos, 
en relación con aquellos interesados de los que se obtengan datos personales.  


Las partes firmantes están obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 
necesarias que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y 
eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.  


Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, todas 
las partes firman el presente Convenio, en ejemplar triplicado y en todas sus hojas, en 
el lugar y fecha al principio indicados. 
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 Por la Universidad de Granada  Por la Universidad de Valladolid 


D. Pedro Mercado Pacheco D. Antonio Largo Cabrerizo


 Por la Universidad de Salamanca   Por la Universidad Autónoma de Madrid 


Dña. María Teresa Escribano Bailón  Dña. María Isabel Alonso Belmonte 
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5.2. Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 
Este Máster Universitario no tiene PTGAS específico del título, sino que se comparte con otros 
títulos de cada uno de los centros implicados.  


Personal de administración y servicios (PTGAS) adscrito a la Facultad de Filosofía, Universidad 
de Salamanca (a fecha de 27 de mayo de 2025): 


 
Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de 


personas 


Facultad de Filosofía Escala Administrativa  1 


Departamento de Filosofía, Lógica y 
Estética 


Escala Administrativa   1 


Másteres oficiales (acceso y admisión, 
atención al alumnado, títulos) 


Escala Administrativa   2 


 


Personal de administración y servicios (PTGAS) adscrito a la Escuela Internacional de Posgrado 
de la Universidad de Granada (a fecha de 27 de mayo de 2025) 


 
Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de 


personas 


Másteres oficiales (responsables de 
Gestión) 


PTGAS 
 


4 


Másteres oficiales Jefe de servicio 1 


Másteres oficiales Jefa de sección 2 


Másteres oficiales (acceso y admisión, 
atención al alumnado, títulos) 


PTGA 15 


 


La Escuela Internacional de Posgrado de la UGR, dirigida por la Vicerrectora de Posgrado y 
Formación Permanente, está conformada actualmente por tres servicios, coordinados por la 
Dirección de Coordinación de Posgrado y Formación Permanente: Servicio de Másteres, Servicio 
de Doctorado y Servicio de Enseñanzas Propias y Áreas Comunes. 


El Servicio de Másteres cuenta actualmente con la siguiente estructura de personal: 1 Jefe/a de 
Servicio, 2 Jefes/as de Sección, 4 Responsables de Gestión, 4 Responsables de Negociado, 2 
Administrativos/as de puesto base y 5 Administrativos/as interinos/as de puesto base. Durante 
los periodos de preinscripción, la Gerencia refuerza esta dotación con 5 auxiliares 
administrativos/as interinos/as, con el fin de atender los distintos procedimientos 
administrativos que gestiona el Servicio: dirección, gestión académica y atención a las personas 
usuarias, acceso y admisión (preinscripción), expedición de títulos y certificados, entre otros. 


 


Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Escuela de Doctorado de la Universidad 
de Valladolid (a fecha 27 de mayo de 2025).  


C
SV


: 8
82


67
52


99
57


89
13


27
90


76
38


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=882675299578913279076381





Universidad de Salamanca. Máster Universitario en Lógica y filosofía de la ciencia. Otros 
recursos humanos 
 


 
2 


 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de 
personas 


Escuela de Doctorado Escala Gestión Universitaria 2 


Escuela de Doctorado Escala Administrativa 3 


Escuela de Doctorado Escala Auxiliar administrativa 2 


 


Personal de administración y servicios (PTGAS) adscrito a la Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Autónoma 
de  Madrid  (a fecha 27 de mayo de 2025): 


 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de personas 


Gestión Estudios de Posgrado Escala Administrativa  1 


Gestión económica Escala Administrativa   2 


Departamento de Lingüística General, Lógica y 
Filosofía de la Ciencia  


Escala Administrativa   1 


 


El Máster de Lógica y Filosofía de la Ciencia está basado en blended learning por lo que combina 
enseñanza presencial con el campus virtual. La plataforma Studium la proporciona la 
Universidad coordinadora (Universidad de Salamanca). El campus virtual Studium de la 
Universidad de Salamanca se usará para la enseñanza del master independientemente de dónde 
está matriculado el estudiante. Teniendo en cuenta el peso que en este máster se otorga al 
campus virtual como apoyo de la enseñanza es sumamente importante resaltar los recursos de 
apoyo a la enseñanza online. La Universidad de Salamanca cuenta con los servicios del CPD 
(Centro de Proceso de Datos), que proporcionan orientación a profesores y estudiantes tanto 
en lo referente al uso de la plataforma Studium. La atención es proporcionada a través del correo 
electrónico studium@usal.es las 24 horas y del teléfono 923294500 ext. 4746 para el caso de 
Studium y en la extensión 1111 para el resto de servicios del CPD.  


El CPD dispone de un servicio de atención telefónica que funciona en horario lectivo y de un 
servicio de atención mediante correo electrónico que se atiende de 8 a 20h. El personal está 
disponible en los periodos de apertura de la Universidad, se exceptúan por tanto periodos 
vacacionales de Navidad, Semana Santa y agosto en los que la Universidad permanece cerrada. 
En esos periodos los distintos coordinadores intentan en la medida de lo posible solventar los 
problemas de los usuarios. Los coordinadores están disponibles para consultas académicas los 
365 días del año.  


A continuación se proporciona una relación de los departamentos del CPD, número de personas 
con los que contamos: Dirección 1, Administración 3, Infraestructuras: General 1, 
Comunicaciones 4, Bases de datos 3, Monitorización y Seguridad de la red 2, Servidores 2, 
Servicios de red 2, Gestión: Administrativa y económica 3, Académica e investigadora 10, 
Administración electrónica 2, Institucional 2, Portal web 1, Portal Público 6, Campus Virtual 1, 
Atención al usuario 1, Ingeniería de soporte 3, Helpdesk 2. Con las siguientes categorías 
administrativas: PAS Laboral: Grupo I: 10; Grupo II: 20; Grupo III: 16; Grupo IVA: 1; PAS 
Funcionario: Jefe Negociado: 1; Puesto Base Administración: 1.  


Por otro lado, Studium también depende del servicio de producción e innovación digital. Este es 
el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones relacionadas con la 
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producción de contenidos digitales y con la implementación de procesos de innovación basados 
en las TIC.  
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Núm. 114 Pág. 83Jueves, 13 de junio de 2024


I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI.


e) Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a) Evaluación de la calidad.


b) Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c) Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d) Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e) Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h) Planificación de contenidos educativos digitales.


i) Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k) Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o) Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Redes internacionales.


d) Relaciones con universidades extranjeras.


e) Programas de movilidad con el extranjero.


f) Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g) Cooperación internacional.


h) Servicio central de idiomas.
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i) Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión económica de inversiones.


c) Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e) Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Plan de acción social.


h) Eficiencia energética.


i) Prevención de riesgos laborales.


j) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b) Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación.


d) Contratos y convenios de investigación.


e) Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g) Bibliotecas.


h) Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.


CV: BOCYL-D-13062024-14


C
SV


: 8
73


78
43


36
88


26
83


33
27


75
29


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s
C


SV
: 9


13
54


33
43


46
53


43
15


74
74


46
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=873784336882683332775292

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=913543343465343157474468

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=913543343465343157474468





Núm. 114 Pág. 86Jueves, 13 de junio de 2024


i) Posicionamiento en rankings internacionales.


j) Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k) Ediciones.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b) Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c) Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d) Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e) Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g) Propiedad industrial e intelectual.


h) Cultura científica.


i) Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j) Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a) Información y orientación a los estudiantes


b) Becas


c) Becas propias de la Universidad


d) Programas de movilidad nacional


e) Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f) Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g) Educación física y deportes


h) Asociaciones culturales


i) Órganos de representación estudiantil


j) Antiguos alumnos


k) Igualdad


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b) Gestión del patrimonio artístico.


c) Actividades culturales.


d) La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f) El fomento del consumo responsable.


g) Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h) Oficina verde.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a) Simplificación administrativa de procedimientos.


b) Registro único y registro electrónico.


a) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b) Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c) Gestión de normativa universitaria.


d) Protección de datos.


e) Área jurídica.


f) Archivos.
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g) Portales web y publicaciones institucionales.


h) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i) Gestión del carné universitario.


j) Protocolo.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda 
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a) Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b) Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c) Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d) Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e) Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f) Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g) Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h) Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i) Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k) Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico,
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: 
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INFORME SOBRE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 


IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN LÓGICA 


Y FILOSOFÍA DE LA CIENCIA POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. 


 


Con fecha 20 de mayo de 2025, tiene entrada en el registro de la Consejería de 


Educación de la Junta de Castilla y León, solicitud formulada por la Universidad de 


Salamanca relativa a la emisión del informe preceptivo que establecen los artículos 8.2 


de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 26.3 del Real 


Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, en 


relación con el título de Máster Universitario en Lógica y Filosofía de la Ciencia. 


 


En el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 


Universitario se dispone que: “La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el 


informe preceptivo y favorable sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del título universitario oficial por la Comunidad Autónoma competente, el 


informe favorable a efectos de la verificación de la calidad de la memoria del plan de 


estudios por la agencia de calidad correspondiente, la verificación por el Consejo de 


Universidades del plan de estudios y la autorización de la implantación de éste por la 


indicada Comunidad Autónoma”. 


 


Así mismo en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 


establece que: “Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre 


la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del 


procedimiento de verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar 


el procedimiento de verificación del título”. 


 


De conformidad con la memoria que acompaña a la solicitud presentada por la 


Universidad de Salamanca, la necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación de esta enseñanza se entiende justificada: 
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- Los objetivos formativos del título. Al finalizar el programa, el estudiante adquiere 


una formación avanzada y especializada en temas fundamentales de la Lógica y la 


Filosofía de la Ciencia, que le permite abordar con solvencia los problemas teóricos y 


metodológicos propios de la disciplina. En función del itinerario formativo escogido, el 


estudiante puede desarrollar una especialización en alguna de las cuatro grandes líneas 


de investigación que estructuran el plan de estudios: lógica, historia y filosofía de la 


ciencia, teoría de la argumentación, y filosofía del lenguaje y de la mente. Estas líneas 


no solo representan los principales focos de investigación dentro del área, sino que 


también reflejan su evolución contemporánea y sus intersecciones con otras disciplinas 


filosóficas y científicas. 


 


- En relación con el perfil de egresados, se afirma que pueden orientarse hacia los 


siguientes perfiles: 


 


• Perfil 1. El Máster en Lógica y Filosofía de la Ciencia está orientado 


principalmente a la formación académica e investigadora, proporcionando a los 


estudiantes las competencias necesarias para desarrollar actividades de 


investigación en el marco de programas de doctorado o en proyectos de 


investigación, tanto en instituciones públicas como en el ámbito privado. 


 


• Perfil 2. El programa capacita a profesionales capaces de adaptarse a distintos 


entornos laborales, desde el sector empresarial —especialmente en recursos 


humanos— hasta la gestión cultural, el ámbito editorial y el periodismo 


científico. Del mismo modo, el máster proporciona una base sólida para el 


ejercicio del asesoramiento y la consultoría en áreas como la ciencia y la 


innovación, la comunicación y divulgación científica, la crítica cultural o la 


intermediación entre conocimiento especializado y sociedad. 


 


- En cuanto al estudio del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad, los solicitantes informan que el Máster está orientado principalmente a la 


formación de investigadores capaces de integrarse en programas de doctorado y 


proyectos de investigación, tanto en el ámbito nacional como internacional. El perfil de 
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egreso se adapta especialmente al entorno académico, en el que existe una demanda 


consolidada de personal docente e investigador cualificado en las áreas de lógica, 


epistemología, filosofía de la ciencia, argumentación, lenguaje y mente. 


 


- En relación con la oportunidad y necesidad, destaca que es un máster 


semipresencial, académico e investigador, que ofrece a sus egresados una posición 


privilegiada para producir investigación propia de relevancia internacional en el ámbito 


de la Lógica, la Historia y Filosofía de la Ciencia y en el de la Filosofía del Lenguaje y 


de la Mente, y los Estudios de Argumentación. Este Máster se continua con el programa 


de Doctorado en Lógica y Filosofía de la Ciencia. 


 


La naturaleza interuniversitaria del Máster en Lógica y Filosofía de la Ciencia 


responde a una necesidad estructural del área en el contexto universitario español: 


ninguna universidad del país cuenta por sí sola con profesorado especializado en todos 


los ámbitos específicos que integran esta disciplina, como la lógica formal, la teoría de 


la argumentación, la filosofía del lenguaje, la filosofía de la mente o la filosofía de la 


ciencia. Por ello, el programa se construye sobre la colaboración de docentes de varias 


instituciones. 


 


- En lo concerniente a la viabilidad académica y social, se fundamenta en los 


siguientes motivos: 


 


a) Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de títulos de 


características similares. El máster comenzó a impartirse en el curso 2006-


2007 bajo un convenio suscrito por las Universidades de Salamanca, La 


Laguna, Santiago de Compostela, Autónoma de Madrid y Valladolid, al que 


posteriormente se adhirieron la Universidad de A Coruña y el Instituto de 


Filosofía del CSIC. Este máster fue aprobado dentro del marco legal del Real 


Decreto 56/2005. Posteriormente, en 2013 este título fue nuevamente 


verificado (y en el mismo las Universidades eran A Coruña, Granada, 


Salamanca, Santiago de Compostela, Valencia y Valladolid). Finalmente, en 
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2016 el actual MU en Lógica y Filosofía de la Ciencia por las Universidades de 


Granada, La Laguna, Salamanca y Valladolid fue reverificado. 


 


b) Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación. Los recursos 


humanos y materiales que se destinan al actual Máster Universitario en Lógica 


y Filosofía de la Ciencia avalan la futura reverificación. 


 


Asimismo, la propuesta de implantación del título de Máster Universitario en 


Lógica y Filosofía de la Ciencia ha sido informada favorablemente por la Comisión 


Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le atribuye el 


artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León 


“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación de 


oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”.  


 


Por todo lo expuesto, y sin perjuicio de las competencias que corresponden a la 


Junta de Castilla y León para autorizar y reconocer la implantación de enseñanzas 


universitarias oficiales, se INFORMA FAVORABLEMENTE la necesidad y viabilidad 


académica y social de la implantación del Título Oficial de Máster Universitario en 


Lógica y Filosofía de la Ciencia por la Universidad de Salamanca, de conformidad 


con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, y el 


artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre. 


 


Valladolid, a fecha de firma 


LA DIRECTORA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 


P.S. (Orden de 5 de mayo de 2025, de la Consejería de Educación) 


EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo.: Jesús Manuel Hurtado Olea 
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